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: Intulo.:S .%aÍJlilrtizabfe. emll16n 1.27. (Sin Impueato.)

Serie 17, de SO.noo pe"letal pomlnalel, 1 al 8.8ML_.. lOó.Olí
• l!;, ele 25.{XX)' I Jal 15,000.._ ••. 100 Olí
• O. de 1BOO. .. 1 al !tI.tal 101'2ü
lo C. de S.cm t , 1 ., 24,4 11ll _. 101 :40
• B, rle BOO. , 1 .1 2AAcro. 101 40
• A, dr SOO lo • 1 al 88fl.M7 101'40,

Titulol S "ll amortlubte. emllión 1127 (Con ImpuOIto.)
¡Serie P. de SO.noc Ileftetal nominalel. 1 1I 5.000.......

, E. de 25JlXl. • 1 al 9.1J'O....... 89 60
• D. dI! 12.~. • 1 al 15.rm..~... 89 :60
• e. de 5.001' • 1 al 144.0m.,~... 81) 60
• B. Iie 2.500' •. 1 al 1Ml.ocr..•_... 8f1:60
• .\. de lj(){'. • 1 II S2f1.2.VJ. _." 81.1,60

89.7ií
80;70
8!l,70
89,7/í
ti!!,7¡;
8U,75

Título. Deuda amortlzabl. al S % hmi~lón d. 1128)

69.80' erie H. de 2~n.{)"(; lIesetal l1ommalu. 1 al TlS .
76,50 I G. de 1(Jl~. I I al 725 ..
74,fiO • F,'de SO.ron. • 1 al l625..... 74,1l0
74.30 • E, de 25.000 t , 1 al 18.552. 74,50
74,40 , D. de 12.500' t I al 14.Q9Q.. 74,B5
7ti,lIO • C'., de S.oor.. , 1 al Moro 75,20
75,50 • B. rll! 2.500. , 1 al 75JllO 76,00
7t1,2;", • A, dt 500 t • 1 .1 202.500...... 7U ,!lO

Titulo. Deud. amortizabl••1 4 % (emi.¡ón de lIZ8).
88,00 Serie H. dI! lOO.ore peleta. nominales, 1 al 2.<XXI ..
DO ,00 , G. de 80.000. • 1 al 915 -
90,00 • ·P. de 40.000 t • I al 4.659 ·190,00
90,00 • E. de 2O.onc. t 1 al 5.00}" .
811,90 • D. de IO.fXXJ' , 1 al 10.011.. .
00 ,Otl • C. d~ 4.001 I t J al 20.000 .
00,00 I B. de 2.001 I I 1 al 50.000 1OO,Ifí
90,00 • A. dI! ..oc. • 1 al 141.500 90,]5

Titulo. Deuda amortiubl. " 4.50 % (amllión d" lIZI).
05,00 St'rie F, de SO.flXl peseta. aominale., 1 al 2.900 .
95 .00 I E, de 25.000' • 1 al ]'1XXl ..
95,00 , D, de 12.500 I • 1 al ti.(XJ} .
94,75 • C. de SJMXl. , J al 29JXXl.._ ..
94,7ó • B, de 2.500' • 1 al 25.(0) ..
95,411 • A. !te SOO I , 1 al 85.roo ..

Tltulol Deuda amorti.abl••1 I ero (.01lIi6D de 112.).

100 ,80 rene F. dI! 50,000 peJetaa nomlnalu, I al 1..500 1100 ,75
100,85 • E, de 2S.1XXl t , 1 al 1.5<XL ..
100,7/) , D, de 12,500 t • I al 6,1m .
101 ,10 • C. de 5.000' , 1 al 4O·1m ······l]01,lO
101,10 • B, de 2.500. • I al Z2.1Xll 101,10
10l,GO • A.de 500. , 1 .. IUXXl.•_ JOI,25

10l ,00
101,00
101 ,2ií
101,411
101 ,40
JOl,liO

23.v::!.
30'4 !l34
6.J2.1J34
6 J2·1l34

!I 5·J2.1134
11 121134

· 11 12.ua4
II 12.:'34

1
11 ]2 ·¡j::l4

· 11 12·1J:i4
i ti ]2·1J34

11 J2.U:~4
, 11 12.U34
11 I~ 1l:J4

1
1 1I 121134

l
·JI) ]2·1134
I '1.J2.1.134
]0 J2 93.

· JO 12.Y34
JI IlI2.i3~

1\,.
'1 1l·12.u:'¡4
; )1.]2 '34

11 B!·U:J4
: lJ 12.U34

1

1}1 12.UJ4
1112·IJ:i4

\ 7.12.,J
, )1-12·034
Jl 12·034
] 1 12 0:14
JI 12·0:-11
)J 12·1134

1

1

, Jú ]2 <.la2[
J2 7.u34

¡lO 12.034
· 11.12.034
· JI 12·1)::14
:1l.12.U:i4
1I.]2·U:J4
11 J2·U:14

8., )0
84.:W
~[J,30

SO ,7;)
!W,7i,
:iO,75

70,40
70,40
70 ,40
j{I,IJO
70,110
70,75
68.00

!J4,:!!i
U4,4ll
tl4,:'!.i
!J4,2f)
U4,:!,'j

. .~

; ; , ¡; ;; 11 E~''';"J>l'~~E8 ' • , "': ¡CAMBIOS i
(;1íMBIOS< : ':"'--;;,,~._-:=-=-_--;=--= V A 1. o R E S PUBLICADOS 0..'

V A L o R J~ 1- PUBLllAOQS 11 1 ranlo tt>
l. Fecl1" por IOt 1:-----------1---

BOLSA DEM.~DRIJ).-,CQtiz~~i?n oficialde\ ~l]a 1~ pe .Aicic1!l:brc, ?~ J.9~~. e:· { .. :" .' t

ntulol • ~ ibteriol (12 ole Alolto d. 111')

5 'el amortizable.•milióD llOO. canJeed. por l. d. liZO

serie P. de 5O.1lX; peseta. nomlnale .
• E, de 25JXJC t • .. .

• O. de 12,500. • H "' ••• e de 5.0IX":' • • ..
• al de 2.SOO. • H •••••• .

• A. de SOC' • .. .

s ''rc¡ .mo,rtizeble, emisión 1117. canjead. por l. de 11211.

,
Serie Ii, de SO.<XJC pel~ta.s nomlnalc: .
.• E. de 2SJJ..:J J I uu ..
:. Dt de 12.5fXl' • .
'. C. de S.OfXl:l I ••••t • ..

• B. de 2.500 I I .

• A. de ~ I • _ _--...
I G, a. de lOC , 200 pelet¡1I nomina!et .

.. "" ptlriO' tlltampiUado) canjeado poI .milión IIZ4

Serie F. de Z4.iX:t pett'taa nominalel .
.• El de 12.CJX; I • .
.• D. -de t\.CIX: I I " .

• e. de t.n. I .
.• B, de 2.0lXi. • _ _ _.
• A. de 1.0Ql}. l' ••••••- •••••••••••••••••..
:. O, H. de lOC , 20C IlUl!tat nominalt" ..

.. ,.. aaJortJzabl.. Imiliba llOa. CIID)ud. por '- de 1121.

serie E. de l.),OOC peleta~ nununalcl _ •.••••••••_._.
• D. de l2.5OO' • .,..-.•.• c.. de StOOO. • _•••••__••
• B. de 1.5OG' • .. .
.• A., de SOC. • _ .

Sl!ne 1'; de ;!UXll. pesetas DOllllnale .

• E. de 25.r~lG. • _· ·••• .. •••• ..·_·..·1 O• O. de 12.51(. • _........................ nO,5
-- !lU ñO• C. <le S.H(Ml. • ,

I B c1r- 2.5f~' I _.............. no 50
• .-... de 500. '........................... \.IU .50

Tilulol S C!'~ amorti&abl•.•mlsión de liza
SeMt' 1'. de 'í!J.\W. peset¡u aornmalu, 1 a' j5 ..

• E, ele l5.1XX;. • J al S20..••••..
I O, de 12.51"l(' • l al 1.t>40 .
• C. rll! '.UOO I I 1 al 19 8l1O lllH ,1.')

.• B, de Z.51ll. I J al Jí400 _. VII, ló
• A. de SOO. • 1 a! 1J.OOO._••_ 101,25

84,10
84,20
86,llí
811,50
86,50
86,76
85,00

nO,50
,,0,75
, l,OO

, ,dll
ol.UO

70,35
70,35
70,35
70,6U
'10,60
70,M
tl8,fiO

04,00
04,00
94,00
94,215
94,25
04,25

90,50
{lO ,50
DO .50
00,50
{lO,50
90,úu

T'H~tl

por 100

]0),10
100,00
101 J.'i
lO1 l.'i
1111, I{I
IOJ,50

Fecha

1112 \)~

1l.12'U'l4!
11.12.U:J4

1'

11·12.,,:i~

11·12·ItJ4
11.I2·1134
11·12·9;)4

U-la'Da4
t\-12.g:J4
'7.19-934

n·11-934
U.12·034

n.12.V¡¡·1
11·12.934
10012-834
6-12·934

1().12-934
U.JI.D34
1'].]2.934

li·!I·O~4

29_10-1134
1C·12·934
1l.12·934
)0.12.934
JO 1:!·!l:Jol

10.12·934
6-12·934
'M2·SS4

11.12.9341
11.12·034
1I 12·934

6-12'{)34
11.12.934,
10.12·934
11.12·934
1l.12..f}34
1l.12·lJ34 1
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1l.12·03t 570,00
22 ·1l·!J3~ :2ú5,OO
lj·12.1J34 181,50
5.12.034 148.00

11-12·1)34 216.00
1O·12.P34 60,00
)0]2·034 38,00

11.12.U34 528,00
10.12.934 205,00
10·]2934 257,25
6-12.934 '10,00

Il.12.034 84,95
10.12.034 84,00
11.12.034 94,00
1l.12.D34 10.,líO
n-12.934 119,75
1I.]2·{l34 DO,25
'.]2.034 78,2/;
26.7.934 66 ,76
6.7.934 69,25
6.4.934 61.150

26.11·933 fi4.!lS
13.6.(120 81,25
19.~D29 72,30
13-5.920 721450
28./1.926 0&.00

11-12·934 117,00
23.11.934 93,00
11-12.9S¡ '16,26
lM2.Da4 7/i,.25

'por LOO interJoJ mo•••••••
lchm fib oorrillllt6 .
ldem fin próximo t •••••

" por 100 amortizable .
lS por 100 "mortizable lD28•••
Aooiones dll B&ooo de F..palia.
Idem de l. Arrend.tari. ele T.

baOOl .
~-Ordin.l'l ~ •••
Idell\.-llin oorn.* .•.•••••
UniÓD Eepatloll 4e E:lplO*.iyoa.
O!dul.· dll BAuocl'1ljpo1eioario
. 6¡ ji por 100 ••••••••• ~••••

Id'1D Id. 1I • por lOO ...... u

C)

~
R • \! T 1" SO'

~ . ~
IICumblol Temittdos por e] entro de Contratacl6J:I de Monea (T>

da. que se publJclI en campUmlento del .ómero 8. de la ~
22J 400 Real orden Dlimero 61'1 del Mlnlstel'io d. Raclenda. lIe 6 S'

~ de Se.ptlembre de 10'0. er
• uL.U!J1 Juabl( O&llllllo (l.w.tlB OUI11lt Oamble ....

20.600 DR MOliDA • h 1·111 o lllIIII. DI 1I01'IDo\ • , I .m e, mlDll11f ¡:¡.
05./iOO : ' i -',

2;51JO¡ Libru eiterUna'. 36,35 36,25 Flonnel 4,975 4,965 "7
1FranOOlfr.DOeIeII 4S.U¡ 48,35 EscudoR•.•••••• 33.30 32,OO.c..

2% .500, Donare •••••••• 7,86 7,34 Cor. oheooeeloTl- g~
11 oa~ ••••.•••.•• 30,80 30,60 p.
~ LU'II ••••••••.• 63,00 62,80 Peeoe &!'ll&ntinOt •.

U.lOO . ' mi' • :....... ~
. ~lohltllar~. ... 2 ,Olí '.2,9311

1
CoronaHuecall. • 1,88 1,88 '1

11(í.000 l!'f$D()()I SWIoe. i 238,50 ' 238.2li Coronaa daDN&9. 1,63 1 ,61
67 .500 B.lg... ~•• ~ ••• n1.'15 171,50100rouuuoruegu 1,83 11.81

P~::::~):s.rR~·~~1~;,~-
F~thH . por 100

VALORES

Carp.tu P"OY. de Deuda .mortizabl.
.. i 1J'e> (emi.ióD d. 1121).

28·j-93] f 98,50 En difere 't"rj~I....... ... -.."............

c.rpet•• pro... d. bono. oro d. T••oreria,
al t %•• din .ño•.

.lJ-U·934r ".,,roO ~ S,,," A. d, 1.<100 '''''''. I • 97.00......1"'7.50
Jl.12934' 237,03 • B. de 10.(0) • 1 • ~fKl6...... 2:17,25

Boaoe 1____... -' f'oaI_to di .. la·
dtJlt.~ N.donaJ, 5 "'0

"i.I!.D34 98,00 Serie A, de IOC pClct~l; 1.1 4.0r87......1 iB,OO
'J-l!·DS4 08,00 • B, de 500 • 1 al ca.on...... 98,00
1-1!·934 98.00 • B. de s.ooo • 111 14.434...... 98,00
16 6·1134 99,00 Ea diferntel .eries...........................,,, .........

TlbIIol de J. Deuda ferro_laria amortIn.
bJ. del Eawdo, al "SO 9&

U.u-U4 ",UISe" A, de !<XI ......~ 1 al !DlIIJ..._¡ 99,20
U-U.QS4 19,15 • B. de 5.000 • 1 al so.ooo...... 99,20
~ _tOO • C. • JS.000 • 1.. 6.000......
lJ.2.932 9().00 Ea diferentel .erieL........ M....__

Tibll~ d. la Deuca f.rroYiaria .morti....
bIe del E.lado, al 4,$0 IJ&

16-11.934 11,.5 Serie A. lIe 500 ~.et", 1 al SO.tm._••
17-11-i34 80.90 • B. de SJnJ • 1 Id 5S.cro.._.
26.11·934 Ul,211 • C. de 2SJQl • 111 4.(X)()•••_
16.11.D2tl 79,00 En dilerent~1 .erict.....__.N..........M._

T(tulo. d. 11 Deuda f.rroy¡.ñ. amortlza.
bl. del E.tadQ, 4,511 %. ftliaió. .tZl.

1l.12·1.I34 91'25! Serie A, d, SOO ......., I al IOO.lKKl.•••
11.12.9J1 !Jl,26 • B, de 5AXXJ • 1 al 00.001 ....

3·12·1.134 00,75 J ~ de ZUn¡ . • tal c..an....
28·(j·Lt~:l 88 J5U F;1l difereate.tl J.Cñca....... l1u...'lur •• 1 •

~l~~~Ep~~l~~_ ~-----_._-. -------~--

I l'~nl"

_f~cha r or 1011 .
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SUBASTAs

. MINISTERIO DE MARINA

INTENDENCIA GElirERAL

Negociado primero.

··Publicado en último. término por la
"6a.::da de ::.\Iaurid", número 340. de 6
de Dicié~nbre actual, y por el "Bolelin
Ondal ~. de la pro'l'ínCi~ de. :\ladrid, nú
m€'r(} 292, de igual fecha. el .anuncio de
suhasta p~r;,l la conl.rataci6n del sumi
nistr-o a, la :\laripa de 6.015 equipos de
roásc(lrus de tela, i::omp~etos. para pro
tección individual contra gases; por el
pre..ente se hace saber que el acto de
l~ cele!.>ración de dichas~basta,en;Jas
c.onáiciones por dicho anuncio determi
namls, tendrá lugar en el lócal corres
poqdícnte de subaslás de:este :\Hniste
rio, sito en la planta t~rcera del E'difi
cio prir.dpai de él, a ras once boras del
dia-17 del corriente més de Diciembre.
. 31ao:lrid, 111 dé Diciémbre de· 1934.-El
J.."ift> ;;lel ~cgociado pri.r.g,ero, José lIarlí
nez Ayala.

S-2259

SEGUNDA COMAÑDANCIA DE SANI-
•. DAD "MILITAR

,.

N-ecesikmdo aciQJidr este Cuerpo Jos
obJetos q,ue a continuación se indican,
se abre":ccincurso -iJara qu~ los consiruc
tort:.-·qu~' lo d~s~n, puooan presen tal'
sus proJX.!sidones Y muesh'as en pIie
gocérrado, al Sr'. Comandante :-"Iayor,
anfes. de las once horas del dia 29 del
mes de: Diciembre actual, en cuyo dia
;:;ereunirá la Junta económica para su
adjudicación. Los concursantes tendrán
prest:nte cuanto pr~viencn las disposi
ciones vigentes pa.ra estos casos, h<l
ciendo constar .el plazo máximo de en
trega y Jos descuentos del 1,30 por 100
de pagos del Estado del importe tota~.

Efectos que se citan.

~laH.tas de galludo, 100; :\forrales de
hodco, 125; Bruzas, 115; Lúas, 115;
Bolsas de trastes completas, 50;· Cin
chuelos, 50; Collares. 11U; Crilx>s-pien
so, lüOj Cadcn:.!s, 20; ~Ionos azules, 100;
Chapas ;Jara cinturones dc cuero, 900;
C:arines reglamentarios, 6; Clarines de
órne-nts.2.
Za~goza, 10 de Diciembre de 193-l.

5-2292

JU:'\T.-\ ADMINISTRATIVA DÉ OBRAS
PU.BLICAS

Provincia de Las Palmas.

Direecíón Técnica.

COSSERVA'CIOS DE C....UtETElL\.s

Visto el resultado obtenido en la su
basta celebrada el día 31 de Octubre d~l .
eorr-ienlc año. de las obras de acopios
dI.! pielwa llIadlU(":!.da para conserva
ción del firme, incluso sU empleo en re
cargos de Jos kilómetros 15 al 22 (180
prinI~ros metros), de la carretera de
tercer orden de Tamal'acdte a \' i:illese·

co. por Teror, esta Dirección técnica ha
tenido a bien adjudicar definitivamente
este servicio al mejor postor, D. Diego
Arencibia Nuez, que se compromete a
ejecutarlo con sujeción al proyecto y
en plazo designado en el pliego de COn
diciones particulares y económicas de
esta contrata, por la cantidad de 46.600
pesetas, que produce al presupuesto oe
contrata, cuyo importe es de 58.255,55
pesetas, la baja de 11.655.55 pesetas, en
beneficio de la Administración, o sea
una baja de 0,20007b"2 por unidad.

Las Palmas, 5 de Diciembre de 1934.
El Director tecnico (ilcgib:c) ..

S-1941

CO~USIOX DE COMPRAS DE LA
GUARDIA CIVIL

Encomendada a esta Junta la adqui
sición por gestión directa de dento se
senta camionetas ligeras con cargo al
crédito aprobado en ley de .5 del co
rriente mes para el transporte rápido
de las fuerzas del Instituto, se convoca
por la presente a los representantes
de las casas constructoras de dichos
"ehiculos que pueda interesarles, para
que en el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anunc:o, pre
senten sus proposiciones al señor Co
ronel del 4.° Tercio Móvil, Presidente
de la Comisión~

El pliego de condiciones se encontra
rá de manifit~to en la oficina de di
cho señor Coronel, situ en el Cuartel
de Bellas Artes (Hipódromo), de diez
a trece ue los dias laborables.

)Iudrid. 11 de Diclembre de 1934.
El Capitán Secretario, Ft'rnando Pu
che Estremera.-Yisto bueno; el Coro·
nel Presidente, AgusHn.

S-

ALCALDlA DE YATOYA

Don Bernardo :\lartínez Ortí, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de
Yátovu, IJrovincia de Yalenci~.

Hago saber; QUe anulnda lJor orden
de la Superioridad, por haber sufrido
erro¡' en Ja tasa·dón la suua..;la anun
ciada para la enajenaciún lid ~pro\'c

('haruiento de dos mil dosdentos cua
renta y ocho pinos madcra~i~s, tllÚS
las leñas gruesas y ramaje de los mis
mos. sitos en las partirlas de la Fuen
te del Seco y Solana ~Ioren~l, cuya su
basta estuba señalada l)(Ira el día 11
del corriente mes, a las doee horas, se
anuncia ':sta de nuevo, la cual Íl:ndrá
lugar oajo mi presidenl"ia efl'etiva lJ

delegada, al día .. siguien te :.l1 en que
se cl\Tnphm los treinta luibiles,conlu
dos desdc 1:..1 publinlf:lÚn del pre~ente

en Ja ÜACET.~ hlo :\1 <\URlD, p .. r el tiIJo de
quince mil setecientas treinta y seis
pesetas, más el abono dc jas indemni
zac¡':mes reglamentarias señaladas por
dicha Jcfntura, y éon sujeci,jn al plie
go de condiciones puhli<::ldo ('11 el
Holelin Of"icial del dia !:I de A;.;osto de
1933. en relación con el .muncio in
serlo ell dicho Ijeriódico oficial corre~

pondieme al dia 2U de Julio de 19M,
<{Ut: se hallan a di: .lOsieiún del público

. en e&ta Secretaria del :\.nmtamientü.
Si la primera suLas!:; resultase de

sierta, ~f" celebrará la st'gullda dit::l
dias después a la misma hora ~' con

las mismas condiciones que la ante·
ríor. .

No Se admitirán posturas que no va
yan acompañadas de la cedula perso
na} y resguardo del depósito del .)
por 100 del tipo de tasación.

La subasta se celebrará ('on arreglo
a las prescripciones del Reglamento
de Contratación de Sen.·icios munici
pales y provinciales de 2 de Julio de
1924.

Lo que se hace público por el pre
sente para mayor concurrencia de li
citadores.

Yálova a 8 de Diciembre de 193.t.
El Alcalde. Bernardo :\lartinez OrtL

Modelo de proposición.

Don ..., vecinQ de ...• enterado del
pliego de condiciones. que acepta,
ofrece ... pesetoas (la cantidád en le
tra) por la subrogación en su favor del
servicio de aprovechamiento de dos
mil doscientos cuarenta y ocho pinos
y su leña gruesa "Y ramaje enclavados
en las partidas de la Fuente del Seco
y Solana )'Iorena. correspondiente :.11
plan aprobado para el año forestal
1934-2.5.

<Fecha :r firma del proponente.)
5--2290

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subastu de las obras para construcción
de la red de acequias y desagües de
Villumediwla (Palellc ia).

EJI.:tmil1-adas las pro~siciones pre
sen tadas para 'Optar a la sultasta de
la~ obl'as p41ra construcción de la red
de acequias y desagües de Villamedia
na (Palent:ia>. esta Delegación, en vir
tud de l·as facultades que la confiere
lu Orden ministerial de 30 de :\oYiem·
bre úe 19:)2, ha tenido a bien adjudi
car definiti\"amen!e dichas obra" a don
Ril.:ardo :\Ia)'or Clime!, vecino de Be
nifuyó (Valencia). quit~1l se compru
mete a ejecutarlas con :,.ujl.'{" íún al pru
yedo y pliego de e"Ondiciones parti
culare.; y económicas. por l:l canlidaol
de li.lS.'.lOO p::-sctas que produ(·c en <.'1
presu),uesto ,o.c eonlnl1:.¡ de 211.:!all.:I;~

pesetas, una baja de pesetlls 13.:!XU,3J.
.El ltdjudicatario está o!.Jli,:.:ado a otor

gar la -{'OlTcSpondi('nte eseritUl':.1 den
tro de treinta dias. :.1 cOll1:.lr desde 1:1
feeba en que se publique I:ste allUll
do en !tI (iA<.ET.-\ LlE \lAUl1lli.

\·a!ladolid. ti de Dicíelllore de 19:i·L
El 1)(:le;.;odo de los Servidos H¡dr:J.u
lkos del Duero (ilegible).

S--:W\iO

JUNTA DE OBRAS DEL Pl;ERTO DE
VALE:'IiCIA

Autori~ada dicha Junta. púr Decreto
:le 1.V del actual IIIl'S de :'\oviembrl!'
{"Gaceta" del día ~). para ceh-brar con
cuno. e-ntn" 1:.1 inuu"lria Il¡-¡cion~l. de
~dquisición dc 1:! grua s cléctricas des
tinadas al ser\"ieio de este Puerto. cuyo
presuJluesto aSl'iellde ;.1 J¡.¡ (':llltid:o¡d de
Uj(j8.(jOO pesetas. la Comisión pernw
n~nle ha 8eordauo señalar el día 21 <l~

Enero de 19J:i. a las do(~e ;!lo¡-;,¡S, pal':1
ct'lebrar el referido cuncursu. en Ivs
términos prevenidos vOl' la In:;l¡·uccivu
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de 11 de Septiembre de 1886, ley de
Administración y Contabilidad de la
Had~~~a pública de 1.~ de Julio de
1911,y demás disposiciones "igentes, en
Valencia ante una representación de la
Junta 'de Obras del Puerto, hallándose
de manifiesto para conocimiento del
público los pliegos de condiciones, tan~

to 'ra~tátivascomo particulares yeco-
. nóriliCás a que ha de sujetarse el swni

nistro objeto del concurso, en la Secre
taria de la Junta-Estación Maritima
del Puerto-, todos los dias laborables,
de diez a trece horas.

Se admitirán las proposiciones en la
expresada Secretaria, desde la publica~

ción del presente anuncio en la "Gace
ta de Madrid", en los días y boras há
Liles'de oficina,- hasta las doce boras
del día 15 de Enero de 1935.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase sexta, ajustándose al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consig
narSé previamente como garantía para

. tomar ¡.,arte en el concurso, será de
33,372 pesetas, en metálico, debiendo
acompañarse' a cada pliego, por sepa
rado. el documen lo que acredite haber
realizado el depósito del modo que pre
viene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañará:
Primero. Cédula personal del licita

dor. .
SegUndo. Documentos que acrediten

la personalidad del mismo.
Tercero. Tratándose de Sociedades,

documentos que justifiquen su existen
cia l~gaI o inscripción en el Registro
Mercantil. su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al lici
tador para actuar en nombre de la mis
ma. Igualmente se presentará la" certi
ficación de ilrcompatibi.idad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de
Jos jornales minimos de la localidad,

Valencia, 10 de Diciembre de 1934.
El Presidente, Santiago Juliá Candela.
El Secretario-Contador, E. Crespo Bai·
xauli.

Modelo de proposición.

Señor Presidente de la Junta de
Obras del Puerto de Valencia.

Doo N. N., vecino de...• calle...• nú
mero...• según cédula personal de cla
se.... tarifa ...• número..., enterado del
anuncio publicado coo fecha ..• de... y
de .,las condiciones y requisitos que se
t'xigen para el concurso de suministro
de doce grúas eléctricas de pórtico y
potencia de tres a seis toneladas. se
compromete a entregar:as en el plazo
Lle ... , e instalarlas en el sitio que se le
indique, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones facultativas, parti.
culares y económicas que rigen dicho
concurso. siendo de sU cuenta y riesgo
todas las opcraciont!s y gastos que se
originen basta su recepción definitiva.
por la cantidad de , .. (aqui la proposi
ción que se baga, pero advirtiendo que
será desechada aquella en la que DO se
exprese detenidamente ]a 'cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra pri
mero y en cifra después).

Acompaña a. esta proposición el co;.
rrespondiente próyecto con Memoria.
presupuesto, planos y demás detaHes
que se indican en el párrafo ~uarto del
articulo primer.P- d-el pliego de las con
diciones particülares y económicas; una
re1acióD de las grúas instaladas por el

proponente en otras 6ntidades o parti
culares; eertific~ción acreditativa de
no estar comprendido en las incompati
bilidades del Real decreto de 24 de Di·
ciembr~de 1928, Y. finalmente, declara
ción expresa de las remuneraciones mi.
nimas, por jornada legal y boras extra
ordinarias a los obreros, de que trata
el articulo 17 del pliego antes citado.

(Fecha y finna del proponente).
S-2291

--""'l.1t'<0+' -

ADMOOSTRAClON PRcmNCIAL

JEFATURA DE AGUAS r- LA
CUE."I'CA DEL DUERO

Don Daniel Hernandez-Prieta Olle
ros, vecino de Piedrahita (Avila). so
licita el aprovechamiento de cuatro li
tros por segundo, derivados del río
Corneja, en término de Malpartida de
Corneja, en la misma provincia. con
destino a riegos.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio, en cumplinliento de
lo dispuesto en el Real decreto de 27
de Marzo de 1931, en relación con el
de 7 de Enero de 1927. abriendo un
período de treinta días naturales. a
contar desde el en que aparezca el pre
sente anuncio·en la GACETA DE MADRID,
durante cuyo plazo, 'el peticionario
presentará su proyecto (original y co
pia) firmado precisamente por un se
ñor Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos y reintegrado conforme lo dis
pone la vigente ley del Timbre, en la
Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Duero (calle de :\-luro, número 5, Va
lladolid), en las horas hábiles de ofi·
cina, admitiéndose otros proyectos que
tengan igual objeto que el pretendido
por el solicitante, o que sean incom
patibles con el- indicado objeto. .

Valladolid. 30 de Noviembre de
1934.-El Ingeniero Jefe de Aguas de
la Cuenca del Duero. An,gel )lari¡¡. lla
mas.

Nota descriptilJa del aprovechwniento.

Nombre del peticionario: Daniel
Hernández-Prieta Olleros,

Corriente de que se deriva: Río Cor:'
neja.

Término municip.al en que radica la
toma: Malpartida de Corneja (provin
cia de Avila).

Caudal utilizado: Cuatro litros por
segundo.

Objeto de aprovechamien1o: Riego,
Característica de la petid6n; No ha

ber perjuicio a tercero.
Piedrahita, 27 de Noviembre de

1934.-J)aniel H.-.Prieta.
P-II06

Don Daniel HernB.nd~:Prieta Olle
ros, vecino de Piedrahita (Avila). so
licita el aprovechamiento de dos li
tros por segundo. derivados del rio
Corneja, con destino a riegos, en tér
mino de dicho Piedrahita.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto.
de 27 de Marzo de 1931, en relación
con el de 7 de Enero de 1927t abrien·

do un período de treinta díaS' natura:les
a contar desde el en que aparezca es
te anuncio e-n la GACETA DE MADIYI>',
durante cuyo plazo el peticíonario
presentará su proyecto (original y CO'
pia) firmado pre.cisamente por un se
ñor Ingeniero de C1uninos, <.:analcs y
Puertos y reintegrado conforme lo
dispone la vigénte:léy del THnb'je~ cil
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Duero (calle de :Muro. número 5, Va
lladolid), en las b~as hábiles de ofi
cina, admitiéndose otros pro)·ectos que
tengan igual obje1'o que el pretendido
por el solicitante. o'qüe sean incompa
tibles con el indicado objeto. , , ..

Valladolid, 20 de 1\oviembre de
1934.-El Ingeniero .Tefe de 'A¡;,ruas dé"
la Cuenca del D'uero. '4ngel Ma,r,ia ',L1lh'
mas.

, <
Noto. descriptivQ del aprovechamientQ~,

Xombre del pel.icionario:D~~l
Hernández-Prieta.. Olleros.

Corriente de que se'deriva: Río Cor-
neja. ,

Término municipaJ.:en que radica la
toma: P iedrahita (pr6Vincia de Avi~.·

Caudal utilizado: Dos litros po~:se-'
gundo. . ' .. '.

Objeto del aprovechamiento: Riego.
Caracteristica de la pet.i.ción : No 'ba

ber perjuicio a tercero.
Piedrabita, 27 de Noviembre.·-de

1934.----Danie} H.-Prieta. ,,;', .
Pi......:l1t15···

El señor Presidente de la' é~fuuni
dad de Regantes 'de A}deamayor de
San Martín (Valladolid) solicita el
aprovechamiento de 100 litros por se
gundo, derivados del arroyo Sangueño.
con destino a riegos. en el ~nni.l='O

municipal del citado pueblo.
Lo que se hace públicu por medio

del presente anuncio, en cumpUmien-
to de lo dispu~to en el Real d~creto

de 27 de :\-1arzo de 1931. en relación
Con el de 7 de Enero de 1927, abrien
do un periodo de treinta dias' natura,.
tes, a ~ont.ar desde el en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE)fADllID.
durante cuyo período el peticion-ario
presentará un proyecto (original.y co
pia) firm.ado precisamente por un se
ñor Ingeniero de Caminos. Canales y
Puortos, y reintegrado conforme lo
dispone la vigente le)' del Timbre, en
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Duero (calle de l'.Iuro, n Ú¡ill ero. 5, Va
lladolid), en las horas hábiles de ofi
cina, admitiéndose otros que tengan
igual objeto que el pretendido por el
solicHa~tc. (j que sean incompatibles
con dicho objeto.

Valladolid, 30 de Xoviembre' d~
f934.-·El Ingeniero Jefe de Agugs de
la Cuenca del Duero, An,gel ~aria Ua
mas.

Nota descriptilJa del aprovechamiento.

Nombre del usu3rio: Presidente de
la Comunidad de Regantes de Aldea
~ayor de Ssn Martin (Valladolid).

Cantidad de agua que se' pide: 100
litrOS Por segundo.

Corriente de donde se deriva: Arro
yo Sangueño.

Objeto del aprovechamiento: Riegos,
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X-5567

Término municipol en que radica la
toma: Aldeamayor de" San "Martín.

AldeamaYQr de San Martín (Vallado
lid). 13 de Noviembre de 1934.:-.Fans
tu Rico.

P-lt07
--""'1$1>0(0)0<........--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
. . ¡

- itANCO DE ESP.ARA

Valencia.

H~bien(io sufrido extravío los res
guaÍ':dos de. depósito transmisibles nú':'
meros 132.381 y 132.382, de pesetas no
minales 500 y 2.500. de Deuda Amorti
zable a15 %. emisíón 1927. sin impues
to, y Deuda Amortizable al 5 %, emisión
1 92->'7;- ·'Con impuesto. respectivamente,
expedidos ambos por esta Sucursal en
24 éle Julio del corriente año, a favor
de doña Pepita Cebriá Bonhome, se
anuncia al público. 'por única vez. para
que quien se crea con derecho a recla
mar... lo verifique dentro del plazo de
quince días, a contar desde la publica
ció¡rde este anuncio en la "Gaceta de
Madrid". en "El Libera}". de Madrid.
y en_ ':'El Diario .de Valencia", según
determina elarticulo 41 del Reglamento
vigente de este Baoco; advirtiéndose
que, .transcurrido el citado plazo sin
reclamación de tercero. se apediran
los cOlTespondientes duplicados de di
chos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Valencia,' 8 de Diciernflre de 1934.
El Secretario, J. Quesada.

X-5557.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

Venciendo "el día 1.0 de Enero próxi
mo el cupón número 20 de las Obliga
ciones de esta Sociedad. se anuncia a
los señores poseedores de titulos que, a
partir de .diclla fecha se hará efectivo
el pago del mismo, consistente en 15
pesetas pOr cupón, en Banco Urquijo,
de Madrid, y en todas sus filiales.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.-EI
Director general, Francisco Bustelo
Vázquez.

. FUNDACION DE DON MANUEL GON
ZALEZ ALLENDE, DE TOaO (ZA-

MORA) ..

S UBASTA DE OBRAS

En virtud de lo dispuesto por el Mi
nisterio tic Instrucción pública y Be
Has Artes, en sus Ordenes de 26 de Oc
tubre de 1933 y 9 de Febrero y 27 de
Octubre del corriente añó, la Fundación
benéfico-tlocente instituida en Toro
(Zamora). por el Excmo. Sr. D. Manuel
González Ail~nde, anuncia una subasta
púhlica p:lJ;3 la ejecución de las si
guientes obras:

A) Obras de terminación del pabe
llón de comedores y clases de amplia
ción que se está construyendo en la Ca
sa central, bajo el tipo de 16.375 pese
tas y. 40 céntimos.

B) Obras de ampliación del campo
escolar de la Casa central, bajo el ti¡Jo
de pesetas 7.473 y 50 céntimos.

C) Obras de reparación del pabe
llón denominado Escuelas m&.ternales,
bajo el tipo de pesetas 2().4H¡ y 67 cén
timos.

Condiciones.

1." La subasta se celebrara ante Xo
tario el dia 14 de Enero de 1935, en To
ro. Casa central de la Fundadón, calle
de Diez Macuso. número 1(i, a las once
horas y será presidida por un Delega
do del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

2." Desde la publicaci6n de este
anuncio. los proyectos completos de ta
les obras estarán de manifiesto en la
Secretaria de la Fundación, todos los
días laborables, de las once a las trece
y de las dieciocho a las veinte.

3." Los licitadores podrán presentar
pliegos para todas las obras o solamen
te para alguna de las que se anuncian;
pero bien enten<lido que cada ohra exi
girá un pliego apárte.

4.... Los pliegos se presentarán en la
Secretaria, de la Fundación. También
podrán ser entregados a la ,Mesa de la
subasta.. una vez <:onstituida, durante el
improrrogable plazo de media hora.
pasada la cual se procederá a la aper
tura de los pliegos que se hubieren pre
sentados.

5." Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se inserta a continuación;
serán escritas ·en papel timbrado de la
clase correspon<!iente :1 se presentarán
bajo sobre cerrado y lacrado. firmado
por el licitador, acompañando en otro
sobre. abierto, la cédula personal. el

"resguardo de haber depositado en la
Tesqreria de la Fundación el i~uporle
del 5 por 100 del tipo de contr.. ta de la
obra que se desea subastar, el recibo
de la contribución y los recibos de ve
nir satisfaciendo las cuotas del Retiro
obrero.

6." Si dos O más licitadores ("oinci
diesen en la proposición mas ventajosa,
se celebrará en el .acto, durante diez
minutos, una licitación por pujas a la
llana, entre los autores de dichas pro
posiciones que estén presenks, adjudi
cándose la subasta al mejor postor.

La a<Uudicación de la subasta se hará
en el acto de la misma. por la mesa,
con carácter provisional, no elevándose
a .definitiva hasta que, apr-obaua por la
Superioridad, se autorice nI Patronato
para otorgar la correspondien te escri- •
tura de contrato.

S." Para todo lo referente a la su
basta y contrata de las obras se tendrá
en cuenta, además de lo ~st9blecidú en
los respectivos proyectos, lo dete¡'mina
do en el pliego de condiciones adminis
trativas redactado por el Patroilato y
aprobado por la Superioddad, some
tiéndose a ellos los licitadores.

Toro a 6 de Diciembre de 193..t.-El
Presidente de la Fundación, Agapito
Lorenzo.

Modelo de proposición.

, ,a... , vecíno de..., pro,"incia dl'.. _,
domiciliado en la calle de ...• número... ,
enterado del anuncio' publicado en la
"Gacela .de Madrid", y de las condicio
nes y requisitos exigidos para la adjutli
cación en subasta pública de las obras
de... especifiquese la que sed de las

tres). se compromete a construirla;;,
con estricta suj~óórr a ~<)S menci<)oados
requisitos y conJicioncs, tanto técnicas.
corno administrativas. en la cantidad
de pesetas... (en letra. y número).

Asimismo se -cO"mpromele a no satis
facer a los obreros que haya de em
plear en tales ohras, jornales inferiores
a lo~ mínimos que rigen en la ciudad
de Toro.

(Fecha y firma del proponente).
X----5r558

LUBRIFICANTF~ NACIONALES
VELOX, S. A.

La S. A. Lubrificantes Xacionalt!'$
Velox 'Con....Oca a Junta general ordi~

nada para dar cumplimiento al ar~

ticulo 11 de sus Estatutos. La reunión
tendrá lugar en ~ladrid, Cún<:epción
Jerónima. 11. primero. el día 22 de
Diciembre, a las cinco de su tarde.
La entrega de justificantes de accionis
tas terminará dos dias antes de la
reunión, haciendo los depósitos en el
citado domicilio, constituido en Caja
provisional.

Madrid a 11 de Diciembre de 1934.
P. el Presidente del Consejo, el Vj,ce..
preúdente (ilegible).

LUBRIFICA~TESK.tCIONALES
VELOX, S. A.

La S. A. Lubrificantes ~acionales

Velox con,,-oca a Junta general ex.tra
ordinaria para tratar de su liquida
ción. La reunión tend¡-¡'i lugar en }Ia
drid, Concepción J eróniru;¡l, 11, pri
mero, el dia 22 de Diciembre, a las.
cinco ~. media dt: :;u tarde. La entrega
de justifican ttlS de accionistas teI'lrní
Dará dos días antes de la reunión. ha
ciénduse los depósitos en el citado do
mi(:ilio constituido en Caja provisional.

~laurid a 11 de Diciembre de 1934.
P. el Presidente del Consejo, el \~ice·
lm~:sjdente (ilegible).

X-5568

UXIO~ ESPASOLA DE EXPLOSIYOS
A,"iso a les señores Accionistas.

Se pone t:li conocimiento de los seña·
res accioni:;tas dl:l ~ta Socied:;d. que
desde ~l ilia 17 del con-icnte mes. se
distribuirá un dividendo por cuenta de
los beneficios del ejercicio de 1934, y
con tra cupón numero 79.

La cuantía de ~te dividendo se ha
fijado en la suma nl'ee!>aria para que,
descontado el impuesto de Utilidades,
a cargo del accionista. perciba éste
once pesetas por acción.

Los cupones o r~sgila:,dos nominati
vos se pl't'sentarán acomp:.uiados de fac
tura por duplicado, y se pagarán a con·
tal' ;lel referido ¡lía 17:

En Bilbao: en el domicilio social.
Oructa, 6.

En :Madrid: en la Sucursal, Villanue·
\'a, 24. de diez a doce y media de la
maiiana; y

En Oviedo: en las oficinas de la So
cicdad Santa Bárbara.

Bilbao, 11 de Diciembre ;de 1934.-El
Prcsid~nte del Consejo de Administra..
ción, Pedro Chalb:'lUd y Errazqnin.

X-55f1ó
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Co.mpañía Arrendataria. de Tabacos

SITUACION EN 29 DE SEPTIEMBRE DE 193C

PESETA."

•

.;

ACTIVO

Jaeotj~••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••
Tabaco en raDt&•••••••••••••••••••••••••••••• v ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Electos pata la f&brieaei6D ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Labo~ peaiDau~~ ga vakJr en veot.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Labores de Canariaa por an vaJor en v83ta, an~guas•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
l.aborea del extranjero por so. labor en vea.ta • • ••••••••••• _ ,. ..
~botea de OOD1wo•••••••• ~ ••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

. kboree 8D oomisi6u por 80 va.lor 8D. venta .
~uina.ria adqllirida Y Obla8 ejeouta.das desde l." de .ra.lio de 1921 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,; •••••••
EdUiOÍ08, máquiaas 1 8D1iieres recibidos del Est&do Y mejoras eñraordillariaB en 1M míswos •••••••••••••••••••••••
Costo d. lu l&bot"e.s vendidas " .
Gastos gelleE'&les de Ad.m..in.istra.o6n de Tabscos ~ 8 8 .

~et80nal y ~te~ de la ()oDlP8~ por Tabaooe •••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Personal y materia! de fa &preeeota.ci6n deJ Estad"o por Tabacos •••••••••••••••••••••••••• ,. .
l>eYohloionee por Timbre heclias por el Tesoro público lo .

Gastos generales de Administración del Timbre ••••• ,. .
Pemoos..) y material de la (J()mpaiií& por Timbre- • • _•••••••••••••••••••••••••••
Personal y ma.teri&l de la Representación del Estado por Timbre •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a onenta de 8U participación en el pro Inoto Iíql1ido de la Renta de Tabacos ••••••••••
Tesoro público por entIegas So cuenta. de sa part.icipa.oión en el prodaoto Iíqaido de la Renta del Timbre ••••••••••
Efectos en ea.t't:er& por lJ11S V"&lores de CCt6to !Io .

])e~tos por f~ en vaJo~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Inmuebles de prop~ de la Compañia ' .
H&teriaJ del Estad.o paC'a el R.es~rdo especial .
!late~ de la Comlpañia pa~ el ~~rlo especial .
Muebles y e}l88feS de propiedai de la. Compaiiía .
Teeoro ptiblioo por tabaco polvo lIam9.w t:Ca~"rachero .
Teeom plÍbUOQ por pel'9OnaJ Y lJ1a.teñaJ por Tab3.COi••••••• ,. " .
Tesoro ptiblioo por personal y m3.teri&1 por Timbre•••••' .
I..iqnidaei6n de la R9Dta. de Tab&CO!J • • ,. ••••~ .

·Uqoidaci6u de la P~nta. del Tim.bre .
lluevas Li~te8 deC~ por su valor en venta •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

8.036.087.03
29.175.625,13

3.568.795,78
273.781.526.38

26.984.902.65
27.091,00
9t.176,62

18.940.680~
37 .25~· .221.12
27.199.452,00
89.396.306,44
29.288.087,35

4.678.094.59
- 483.807,33

447.82:>,01
3.H9.15t.74
2.078.992,31

283.27.'l,91
237.817 .373,56
183.g3UlM,16
44.700 •1"99.29
24.!Ill. 300.00

L257.661,89
5&.096,19

2.317.039,88
248.697.67
47.350.00

3.477.787.87
1.614.0"28.99

243.104. 130.87
184.140.597,96

17.305'.794,60

PASIVO
1.499.680.215.57

cap~ ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Fondo de reserv: ~ Est:J.tuts.ria 6.000 '" 000:r00

a ••••••••• ) Especial •••••••••_....... ••••••••••••• ••••• •••• •••••••• ••••••• ••••• ~.OOO.OOOt'O~

Venta de labores .
Otrcts prodnctos de fa Renta. de Ta.ba.t:oi .. • '" " .
Difereo.cia. entre el valor en venta y el costo de ls!! laborea eJ:¡gten~ de propielad de la COm¡>a.ñía••••••••••••••••
109 Fabriea.ntes por tabacos pa.ra. so venta. en CO:nisl611 .
El Tesoro públioo por e lificio3, mllllill&S v ensenl3 qu.e ~OD.StitUyell !a;¡ Fá.brioas recibidas del Esta.d.o••••••••••••••
Prod:tlctos de· la Re-nta. del Timbre ~ .
Participación de fa Compa.ñía. ea Lag mn..ltas oor l\01.bre ••••••••••••••• ,.. ;.:...,••
Tesoro públic() por so particip3.cióll· en el producto (quilo de la Renta. de Taba.~o3 ••••••••••••••••••••••••••• oo ••

Tesoro público por sa l?articip]'~¡Óll eo. el projo~to líq,uido de la. &eo.t'\ del -rilIlbre ..
Te9oro público por aa particip.l.cióQ sobr:e Isa 30:nisio3e3 de la CO.npaiiía.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ntas corrien~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••
"anas cuent&$ •••••••••••••• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••M•••••••••••••••••••••••••••••••••••

Banco le E9p9,iia, por er6d.i~ especiales _ .
Jlepositantes por fianzas .
<i&naDe~ v pj~¡~ .
J)ivi1e~dOB••••••••••••.• * _1••••••••••••••••••••••••••••••••••

Reserva. especial de la Renta para. ~o.ro de ineen'li05 y tral1!lportes •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserva espec:i&1 de la ReQt~ p.a.ra seguro de em.~3.rcac¡ones "' 11

El Tesoro público por m.a.terial del &eiguardo espe) ti " ••••••••••••••••••• _ ti

60.000.000.00

46,000.000,00
357.523.724.60

8.641.895,63
240.772.512,33

18.940.680,25
17.720.393.23

18).632 .215,92
~

241.775.639.50
185.301.960,11

1)

2 .50!.873,1l6
33.745.713,70
,52.189.839;01
25.618.48:J,53

3.626 .206.~7

63-1.629,95
12.826,605,74
2.164.695,05

58.096,19

1.499.680.215,57-
REOAUDAClON COMPARADA

Reoa.adaci6n desde l." d8 Enero de 193~ a 29 de Septiembre de 193'
Recauda.ci6n desde l." de Enero de 1933 a 30 de Septiembre ie 193.J

..........

.•.....•.•
357.523.724.60
&50•.534.&;6,75

'l'UfllRE

189 .632.215,92
190.510.551.38

6.989.337,85 878.335.46

Por el 3ubdirector. Jefe de la Contabilidad, (ílegibJe).-V." B.O: Por 01 Director.Gerente, C. )a.lvo Rodero. .x: - 5576
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En los autos de juicio dcclaraU,,;"o de
m~nor cuantia, ·promo....!do ero .~ste .{Ilz•
gado por el Procurador D. Jose Cava.
nillas Bern3rdo, en nomb¡'e y represcn~

taci6n de D. CirUc Viseas Sánchez. ve"

En virtud de lo dispuesto por el se"
ñor Juez de· pril'nerainstancia r.úm~

ro 1, de esta ciudad, en providencia
de esta fecha, dictada en el procedi..
miento judicial swnario seguido por.
doña Hortensia Arribas Villoch, con'"
tra D. Joaquin Treserra Lladó. por el
presente se anuncia segunda subasta
de la finca especialmente bipoteca~

consistente en:
Taller o nlmacén de 16 metros de

trepte por J6 de fondo. teniendo ane.
xos dos pabellones en su .parte de de-.
lante~ uno para despacho y otro para
portería. el primero de los cuajes tk...
ne conmunicación interior con el'alma"
cén. el C"llal tiene dos deptmdencias en
su parte posterior, una de las cualj$
está destinada a ropero y la otra a J¡l"
vaJ)Qs; todo ello está edificado sobre
solar situado en esta capital, barriada
de Sans y calle de Robrei'ío, en la que
corresponde el número 69, y que tiene
una total superficie. comprendidas lfl.s
edificaciones expresadas 1 el resto que
queda de patio. de 94(; metros cu~dra~

dos. iguales a 24.879 palmos, y linda:
por su frente, Sur, eon la calle de Ro..
breño; por Oriente, derecha, entr~'"
do, con los Sr,e$•.Font y Compafil8 t
por Poniente. Izqull:rda, con D. Jose
Llabat, l· por Norte, detrás, con don
José Maria Sala.

Se ha señal3do pata el remate de
dicha finca. el día 8 de Enero del l\:Q.o
próximo y hora de las once, en ~a'Sa..
la audiencia de dicho Juzgado, SIto en
los bajos del Palacio de Justicia. ala
derecha, primer patio, previniéndose a
los licitadores: .

Que no se admitirá po.stura qut: no
cubra la cantidad de setenta y cmcc
mil pesetas, o sea ~l 7ft por 100. de
la fijada en la escntur'a de const11u~
ción de hipott,-ca, y a la qu~ no proce~

da el deposito en la mesa del Juzga
do Q en el establecimiento destinado
al efecto dit una cant~dad iguol. por
lo menos al 10 por 100 de dicho pre·
cio. de c~ya consi~nación se halla .úni~
camente exenta 1 a acreedora eJecu~

tan te. • .
Que los autos y la <'crtiflcacion li

brada por el Registrador de la Propie
dad del distrito de Occidente. a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria. estarán de
manifiesto en la Secretaria del intra:r
crito- entendiéndose que todo lid tador
acepta Gomo bastante la titula<;ioa.

y que -las cap'as o gran~menes an~

teríores y los p"'rcferenlcs, si los bu~
biere al credito de la ejc!.:uluntc, con
linua~án subsistentes, cntcndién d o s e
que el remalante los acepta y queda
subrogado en la n-spon:-.abi lidad ~e .I~_s
mismas. sin dcstin~¡rsc a su oexllnclOn
el precio del remate-,

Barcelona, 4 de Diciembre <.le 1934,
El Secretario, Bienvenido Paseó..'

. ~--55G6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE DON BE!\lTO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

•

PRO·INFANCIA
Sociedad ele Ahorro. Infutile..

Por el presente. se .requiere a }os
señores Asociados de Pro·lnfancia. So
ciedad de Ahorros Infantiles. que ten
gan pendientes de cobro las liquida
ciones de sus pólizas para que en el
plazo de un mes, a partir de hoy. se
presenten 8 hacerlas efectivas en las
oficinas de la Comisión Liquidadora,
Zurbano, 29. de diez a doce.

Madrid, 2 de Diciembre de 1!}34.
El Director gerente,. Eduardo Francés.

X-5582

REAL COMPA~L\ ASTURIANA DE
MINAS. S• .A.. BELGA

Esta Compañia, en cumplimiento de
lo estipulado en la escri tura de enüsió;n
de Obligaciones otorgada ellO de D!
ciembre de 1920, ha a.cordado que -el dla
10 de Enero próximo. a. las doce de su
mañana, se celebre el sorteo para amor·
tizar U!90 titulos del 6 %, emisión de
10 de Diciembre de HY.ro.

El sorteo tendrá lugar públicamente
en 111$ oficin~ de la Heai Compañia
Asturiana de Mina$, plaza de España,
niunero 7. y se l"ealizará por la atrae·
ci6n de 129 bolas. o sea por serie de
10 titulas, excepto la última bola, ql,1e
amortizará tan sólo las cuatro prime
ras unidades de la decena correspon
diento que. con las seis pendientes del
sorteo anterior. suman los 1.~!:I0 títulos
que corresponden a este sorteo. Las
seis últimas unidades de la indicada de
cena se considerarán como ya com
prendidas en la amortización corres
pondiente al 25 de Enero de 1930.

El pago de las Obligaciones am?rti~~
das se efectuará en los Bancos t.: rqlllJo
y Español de Crédito, de Madrid, a par
tir del día 15 de Enero, a razón de 500
pesetas cada una. deduciendo los iln
puestos ~stablecidos por el Estado y
mediante facturas que se facilitarán en
tos precitado:! Bancos.

Las' Obligflciones deberán llevar uní·
.dos todos los cupones. desde el número
29 al 44, inclusive.

Madrid. U de Diciembre de 1934.-Jo-
sé Yillegas Gareia. X-55M

LA. UNlON y EL FENIX ESPA:ROL

CO.pñQ de SeSUfotl RelUÜdo....-a...o
Q Vida.

Habiéndose atraviado la póliza nú
mero 13.915. contratada con esta Com·
pañia sobre la vida de D. Ramón Ri
cardo Garcia Crespo, con fecha 22 de
Octubre de 1914, se anuncia al públi
co por tercera vez para que la per
sona que la posea se presente a justi
fIcar su derecho a eUa en el término
de diez días, a contar desde la fecha
de este anuncio, pues de lo CQntra
rio, le parará el perjuicio a q,ue haya
luogar•

Zarago~a a 12 de Dciemhre de 1934.
El Director, R. lparraguirre.

X-5580

Solicitado dupllca¡lo de la libreta de
impo¡jción.núm~ro120.070. a nombre de
doña Ana' Maria Lagüera Campo, lie
anuncia será expedirlo, anulAndo$e la
libreta prlmitiva. si en el plazo de quin
ce d.ía$, de:;dc ~da in~erción. no hay re
damación ~n contrario.

Madrid, 7 de Diciembre de 19M_El
Jde: di: la Caja, Chamorro.

X-.5573

San Juan. PueJ'to Rieo.

LQS ingresos de eXJllotaeión, de la
Compañia de 10$ Ferrocarriles de
Puerto Rieol desde -el primero de Su·

X--5577

COMPA~I.A DE LOS FERROCARRILES
DE PU.ERTO RICO

MO~TE DE PIEDAD Y CAJA DE
. A.HORROS

MONTE 'DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número it.OOO. a nombre de
doiia Tomasa Cabrerl2:o Rinad. $-e anun
cia será expedido, anulándose la libre
ta pr1mitha, si en el plazo de quince
días, desde esta instl,clón, no hay fe.
clamación -en contrario.

Madrid,' 6 de Diciembre de 1934.-El'
Jefe de la Caja. Challlorro.

. X-.5S61

COMP'AAlA ARRENDA-T-üIA DE -TA-· ·lio hasta el 30- de Septiembre de 1934.
. BACOS fueron de , 180.654.59. en vez de

• 126.256.80 durante el perlodo ro·
rrespondiente al ejercicio de 1933.

1-55069
El Consejo de Administración de es

ta Compañia, en 1I5O-.ae.lfu¡ facultades'
Que le confieren los Estatutos de la
misma, ha acordado el pago de un di
videndo de 88.25 pesetas por acción.
¡:)or beneficios del ejercicio actual de
1934, por el segundo semestre de1"riIa
mo, de l,¡s euales se entresarán a ~os

accionistas, por ser de su cargo el
impuesto de Utilidades, 35 peseta! lí
ql!.ida,!:ó pOI: cupón, que se les abonará

. !óobre el que lleva el número 85 de
lDs. ·títulos al portador. reteniéndose
las 3,25 re~tan tes 'para atender al pago
del.cita4o impuesto' de Utilidades•.

.'L<!s . cupones deberán presentarse
desde- el día 7 de Enero próximo, en
la ..t:aj~ de! Banco di; ~spaña, o en
I¡:¡.. de. ¡¡US SuCUr!afe5•. en p rovindas.
facl\lrados en los impresos que al efec
to ,se facilitarán gratis en las mencio
¡:l.l~d,asq~pendencía,s.~ los portadQres, y
éstos. al presentar{o:;¡. acompañados de
las .indicadas facturas, recogerán un
libramiento. contra. el que se hará el
pago .el dia que éil_ ,el ~i~m() /Se se
ñal~ 54. examinados debIdamente los
cupones a que haga referencia, resul
taSI' legitimos y cor:r:ientes. Al pie .del
libramiento los jl,,1t~resad()s suscribi
rán .el recibi,

El importe de los 'Cupones presen
tados en Madrid se pa~l,lrá pQr la Ca
ja. 'de Efectiyo del Banco ,de' España.
y. elde Jos presentados en provincias.
IJ()r las Cajas de las respectivas Su·
c;UTSal-el. . .

Madrtd, 10 de J)lc;ieI¡.lbre de. 1934:.
P. el, Director gerente. C. Galvo Ro·
dero, .",

....'-
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cino de Guareña, contra su esposa do
na Mercedes Rubio y Mendo, sobre di
vorcio, el "eñor Juez de primera ins
tancia de este partido ha dictado la si
guiente

"Providencia: Juez, Sr. García Teno
rio. - Don Benito a 5 de Diciembre
de 1934.

Dada cuenta. Se declara competente
este Juzgado para el conocimiento de
la demanda de divorcio vincular que
int~rponc D. Cirilo Viseas Sánchez,
contra su esposa doña Mercedes Rubio
y Mendo, a virtud de ar la villa de
Guareña, pertenecíente tl este partido
judicial, el último domicilio de{ matri
monio, quedando cumplido. por tanto,
el artículo 42, en rclacié'n con el 41 de
la ley de 2 de ~Iarzo de 1932.

Se tiene por interpuesta referida de
manda y se adrnite, substanciándose
par los trámi tl-s del juicio declarativo
oe menor cuantía, con las modificacio
nes que establecc referida ley, tenién
dose por partel:n nombre y represen
tación de D. Cirilo Viseas Sánchez al
Procurador D. José Cabanillas.

En su consecuclleia, dése traslado con
emplazamiento a la dl'mandada doña
Mercedes Rubio y )lendo, a fin de que
comparezca y conteste en el plazo de
vtinle días, entregándosela la copia de
la demanda y la de los documentos pre
senlados.
~" conociéndose el domicilio de di

cha demandada e ig~or:.índose su pa
radero, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 663 de la ley de En
juiciamienlO ciYil, notifiquesela esta
providencia y re~licese el emplaza
miento pOI" mediu de ccdula q u e se
íljará en el tablón de edictos de ·este
Juzgado e inserta,á en el "Boietin
Oficial" de esL.l provincia y en 1 a
"Gaceta de :\ladriU".

Dando cumpl¡::]jento a la ley de 2
de ~13rzo de 18~2 en su articulo 44 y
de a~ucrdo con lo solicitado, se acuer
dan las si¡:,'Uienlt's medidas, que dura
rán hasta la terminación del pleito:

La scp;¡ración legal dt-=-D. Ciri.lo Vis
eas SánclJez :r doña )'l-ercedes Rubio
:\le-ado, ralifir".ln'lfl la (!ue m.lntienen
). señálase COlIJO domicilio de la mujer
el que en la actuaJlI.htd lt'nga; fórmen
se las (~orrcspulldientes piezas separa
das.

Al otrosí, a su tiempo, se proveerá.
Lo wanJú y /inJla S. S.; doy fe.

Alfredo ('arda Tenorio. - Ante mi:
José Sierra."

y para su in:,erción en la "Gaceta
de ::\Iadriu", ex¡ .. do 1<1 presente cédu
la, haciendo con ~l<lr que las (~opias de
la demanda y dOCUlIlCnll"ls presentados
obran en Secretaria.

Don Benilu ;; ;) dI.' Dkiembre de 1934.
El Secretario, Ju~i: Sierra :.\1ier.

X-557S

J1JZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l';"VMERO 2, DE MADRID

En virlud de providencia dictada
por el sciiul' J uel. de primera instan
da númcl'U 2, de c-;ta e<lpit¡¡!, haoitm
uo '..j~lu Jos IH't'''Cnt('s aut.... :>, J;rol11o
"\'i(.\(,Is lJor el j~,,¡¡l'O lIipotet:ariv :le Es
paña, ','onl1'a D. YI<''''Hte Ga:-.con Gar
cerá, sobn~ l'C'('j:Jl\l;,¡eión de cllarenta y
~uatro mil ve ..e ¡a;;. resto lie uu vres
t:.tmo hip'Otecariu. intereses pactados,
~a",to... j' cosl;.¡s, en los qUe ~e ha ¡¡cor-'

dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente
finca:

En VaIencia.--Una casa tm construc
ción en la calle de Terue}, número 67.
Linderos. Linda: por su frente o fa
chada, con la calle' de su situación;
por la derecsa, en trando, con la casa
propia de D. Vicente Ga$ón, señala
da C'On el número 67 duplicado; por
la izquierda. finca de D_ Antonio Va·
lero, y por el fondo o espalda. otl"a
del mismo D. Antonio Valero. Super
ficie. Ocupa toda latinea Ulla superfi
cie de cienlo sesenta y tres metrOs
cuadrados, equivalentes a dos mil no
venta y nUEVe pies, lamhién cuadra
dos. de los que se edi1ican en seis
plantas y ático mil ochocientos cin
cuenta y cuatro metros cuadradOS. y
el resto Se destina a palios.

Para cuya subasta. que se celebrará
doble y simultáneamente apte esle
Juzgado y ,nao de los de igual clase
de Valencia. sito el primero en la calle
del General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 4 de Enero próximo,
a las doce horas. bajo las condiciones
siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de ochen
ta y ocho mil pesetas, pactado en la
escritura de pre:.tamo.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras pilrte:; de di
cho tipo.

Para tomar parte en la subasta dE
berán consignar los licitadores preu

viamente, en la mesa., del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, d
diez por cie.ato del refef'Íuo tipo, $ill
cuyo requisito no serán admitidos.

Si Se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licilación entre los
dos rematantes.

La consignación del precio se veri
ficará ~ los 'Ocho días siguientes al de

. la aprobacióD del remate, advirtién
dose:

Que los titulos, suplidos por certifi
cación del Regislro, se haliarán de ma-

,olliliesLo en Secretaria, y que los lici
tadores debenin conformarse con ellos
y no lenili'án derecho a exi·gir ningu
nos otros.

y que l<rs cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor. conlinua
rán subsistentes, ~ntendinédose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de lvs mis
mos. sin destínar~e a su extinción el
precio del remate.

DlilUO en ~ladr;u a 2i dt' :\oviembre
de 1~34.-El Secrctario, Antonio YÍl
ñt:z.-Visto buC'no; d Juez .ce Vrimcra
instancia, Juan ele Hinojosa .Ferrer.

X-.J581

JL:ZGkDO DE PHlMER.A lN8TA.."iClA
N UMERO 2, DE MADRI D

En virtud de provídtmda dictada
por el Juzgado de primera instan
¡:l .. número ~, de e~ta capilal, Secreta
ría de D. Antunio YáJie;¡;, t:U los autos
de juicio es lJe(.·¡al sum;¡rio, prOlllO\' i
uos lJor D. Santiago l\:ójera Alesón, re
presentado 1'01' el Pr('curauor D. Fran.
cisro de .?\Iul"<;a, contra doña ,Maria
~lercado Rued.. , sobre redumacióu de
un creúilo hi¡.;oh:carjo de i'iO.OOO pe~e

l::4s, se ha acordad" sacar a la venta.
en publi-=a subasta, POI; segunda vez,

las siguienle$ participaciones de Bn..
cas:

Primera. El quince por cienb> pro
indiviso de la totalidad d, una tierra.
sita en ténnino de Vallecas, al sitio
del Palomar de Ribera y tejar de Var·
gas, que mide tres fanegas y seis es
tadales, equivalentes a una hectárea.
tres áreas, siete centiáreas. 'Linda: por
Norte, con tierras de D. Fernando L6
pez Gras y Tejas de Rosario; por el
Sur, con tierras de D. Eduardo Var
gas; por el Este, con otra del Sr. ~
yana, y por el Oeste. ~on el camiDo de
Valderribas.

Segunda. El quince por ciento pro
indiviso de la totalidad de una par
cela de terreno. en el término" muni
cipal de Vallecas. ,en la Colonia de Fer
nández de Robles, antes sitio tituJacio
Cuarto de los Ahorcados; a la izquier
da de la c¡arretera de Valencia, entre
el Puente de VaUecas y el' barrio de
Doña Carlota. Dicha parcela de telTe
no es el lote tercero de la manzaI18. A
y B del plano de división de la fto-ca
de que procede; afecta la figura de un
polígono irregular de ocho lados, den
tro de los cuales se comprende Una
superficie plana horizontal de doS mil
setecientos cincuenta y cinco metros,
treinta y ocho decímetros cuadrados,
equivalelltes a, treinta y dnco mil cua
trocientos ochenta y nueve pies, vein
tinueve décimos de otro, también cua
drados, con fachada a la callé de Ma
nuel Dominguez y camino de Valde·
rribas. y linda: por su frente. o ,sea
al Sur. en linea recta de diecisiete me·
tros sesenta centímetros, con dicha ca
lle de Manuel DomÍonguez; por la de
recha, entrando, o sea al Este. en lí
nea quebrada -compuesta de cuatro rec
tas de diecisiete metros, treinta cen
tímetros, veintítrés metros, treinta y
seis metros, 'Ochenta centimetros ,y
quince metros, sesenta centímetros,
respecth-amente, con terrenos de don
Fernando López Gras; por la izquier
da, O sea al Oeste, en otra Hnea que
brada, COompuesta de tre·s rectas de
treinta y siete metros. treinta Centí
metros, cuarenta y tres metros, sesen
ta centímetros y cinco metros. con
más terreno de D. Máximo Femández
de Robles, }' por el ~orte. O sea por
la espalda o testero, con el menciona
do camino de Valderribas" en una li
nea recta de cincuenta y tres metros.
ci.nro centímetros.

Tercera. El quince por ciento pro
indiviso de la totalidad de una tierra
dedicada a labor de sC"('ano y tercera
calidad, situada en el término muni
<:Ípal de Vallecas, al sitio denuminado
Alto de los Frailes o camino de Yal
derrihas; linda: por el Sur, eon tie
rras del 5r. Cogolludo y otros, de don
Leandro Aguirre; .por el Este. con He
rra propia. también r.Ie dicho Sr. Co
goHudo, ~. otra del Marqués. de Perales,
y por el Oeste, con tierra propiedad
dt"l Sr. Molinuevo; ocupa una exten·
:-;ión superficial de una hectarea, eua·
renta y cinco áreal; y 'l:incuenta y dos
centiáreas, }' según medición practic:.t
cta. su cabida es de una hectarea, trein
ta y siete áreas y cincuenta y tn:s ct'n
Hareas.

Ca"uta. El quince por ciento pro
indiviso de la t"talidad de UIl::4 tierra
de tercera calidad y secano, situada en
el término muni'Cipal de la villa de
Vallecas, al sitio denominado de, Val·
derribas. que ocupa una ex\.ensióD .Il-
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'Perflcial de setenta y una área~ trein
ta y tres centiáreas. equivalentes a
dos fanegas y un celemin; que linda:
al Norte, con el camino de Valderri
has; al Sm. con el tejar de Vargas; al
Este, con terrenos propiedad del señor
Molinuevo. y al Oeste, con dicho te
jar )" tierra de D. Isidro Villota.

Quinta. Tres dozavas partes de la
mitad o veinticuatro ayas del total
proindiviso de una casa y tejar cons
truidos en una tierra, sita en término
de Vallecas, término de Madrid. parti.
!lo judicial de Akalá de Henares, en
el barrio de ValderTibas y Palomar de
Ribera. Linda: al Norte, o sea al fren
te, can camino o vereda de Valderri
has: por Oeste o derecha, con tierras
de 1>. Pedro García Méndez y D. Má
:ltÍmo Robles; por Este o izquierda, con
tierras de h~rederos del ViJlota; por
el Sur o espalda, con tierras y tejar
de D. Eduardo Vargas y huerta llama
da del Señorito. Tiene de cabida nue·
ve fanegas, .cuatro celemines, o sea
dos hectáreas, noventa y siete áreas,
veintiséis centiáreas y once decíme
tros. en cuya tierra está construida
una Casa ) tejar llamado del Rosario,
a diez metros de los linderos de Me
diodía y Poniente, en dirección para
Jeja a los mismos, cuya extensión es
de tres mil seiscientos veintidós pies
superficiales, que tiene piso principa~,

granero y una parle de terreno con CI
mientos y muro de ladrillos. Además
existen en dicho tejar una casa desti
nada a depósito de herramientas y
viviendas del Ma~;oral, sita cerca del
camino de Valderribas, en el centro
de la tierra, de una extensión de seis
cientos pies COn sólo piso bajo, dos
hornos cerca de la casa descrita ante
riormente de nueve metros de luz con
refuerzos de hierro y construidos de
ladrillo o cobertizo al lado de los hor
nos de dieciocho metros de largo por
nueve de aneho, otro cobertizo para
earretas y carros. sitos en la lin~a .de
Saliente, a catorce metros del lunlte
del Mediodia de diez metros de largo
·por Cinco de ancho, C'On cubierta de
ladrillo. nn lavadero. corral y casas
-de aves y conejos, un pozo-noria de
ve1nte metros de altura por dos me
tras. treinta centímetros de ancho, re
vestido de ladrillo con su aparato de
hierro forjado y accesorios, otro pozo
a la parte .sorte, de veintiocho metros
de ailcho por uno de diámetro reves
tide de ladrillo. ambos con torno y
maroma, otro pozo a la parte del ~Ie

tliodia, de dieciocho metros de altura
para el servicio de las pilas y demás
necesario al tejar. y por último. una
fuina o depósito de agua, construido
de ladrillo y cal, de cincuenta metros
,¡Je largo, veinte de ancho y diez me
tros ue altura de tres plantas para se·
c~riero y un horno con timón sistema
Rozmán, de cuarenta y dos y medio
lllctros de largo, once y medio de an
!.'ho y tres metros de largo, diez de
ancho y diez de altura; su construc
ción igual a la del anterior y e~tá ~~s-:
tinado a ¡máquinas para la fabrlcaclon
de ladrillos, rasilla y teja, etc.; otro
edificio contiguo de igual construc
ción que los anteriores, destinado a
secadero. de cuarenta metros de lar
/0:0, diez de ancho y cinco de altura,
). Ull pabellón de cincuenta metros de
largo; siete de ancho y cinco de altu
ra, dividido .ef! varios para almacenes
y otros sen'lClUS.

Se hace constar que entre la des
cripción anterior de la finca quinta,
que ha sido tomada de la que ;figura
en la primera copia de la escritura
base de dicho procedimiento. y la que
consta en la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere el
párrafo segundo de la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria,
obrante en autos, se observa que mien
tras en aquélla se dice; .....y por úl
timo, una mina o depósi to de agua
construido de ladrillo y cal, de cin
cuenta metros de largo. veinte de an
cho y diez metros de altura, de tres
plantas para secadero , en dicha
certificación se expresa: y por úl·
timo. una Olina o depósito de agua
construido a la profundidad media de
veinticuatro metros. Un edificio cons
truido de ladrillo y cal, de- cincuenta
metros de largo y veinte· de ancho y
diez metros de altura de tres plaltas
para secadero.....

Para cuya subasta que lendrá Jugar
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, se señala el día 11
de Enero del próximo año 1935, a las
doce horas, bajo las condiciones si·
guientes:

Servirá de tipo:
El de doscientas veinticinco pese

tas, para el quince por c!ento de la
finca primeramente descrlla.

Ciento cincuenta pesetas para la par
ticipación de la finca cuarta.

Ochocíentas veinticinco pesetas pa
ra el quince por Ciento de la finca des
crita en segundo lugar.

Otras trescientas pesetas para el
quince por ciento de la finca de~rita
con el el número 3; y

Cincuenta y seis mil dosciectas cin
cuenta pesetas para las tre:. clozavas
partes de la mitad de la finca descrita
en último lugar. cantidades todas ellas
importe del setenta y cinco por ~iento
del que sirvió de tipo para la prlllDera
subasta.

No se admitiran posturas que no
cubran el indicado tipo, y para tornar
parte en el remate deberán consignar
los licitadores previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto. el diez por ciento
del referido tipo, si.n cuyo requisito
no serán admitidos, advirtiéndose:

Que las cargas o gravaJ!lenes an~e

riores y los preferentes, ~ lo~ hub~e
re, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilídad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre·
cio del remate, y

Que los autos y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretaria y se entenderá que todo lici.
tador acepta como bastante la titula
ción.

Dado en Madrid a 5 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Antonio Yá
ñez.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Juan de Hinojosa Ferrer.

X-5579

ruzGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de ,primera instancia número 5, de esta
capital, en los a11t05 'de juicio univer-

sal de quiebra necesaria de 1a entida~
Hotel Inglés, S. A., que tuvo estableci
da su industria en la calle de Echega
ray 10 se hace notorio por medio del
pre;ente, que por pl'oridencia de 00'
se ha acordado convocar a Junta ge
neral extraordinaria de acreedores pa
ra tratar de la transacción hecha por
los sindicos de dicho juicio con doña
Cannen Sáiz, D. Ramón Peñalver y don
Franei5éo Para, de Jos pleitos segui
dos contra éstos, para cuyo acto. que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del ,!e
neral Castaños número 1, se ha sena
lado el dia 29' del actual, a las dieci
séis horas.

y se cita por aledio del presente pa
ra dicha Junta a la persona que ~n

la actualidad ostente la representa
ción legal de la entidad quebrada Ho·
tel Inglés, S. A.

Dado en Madrid a 10 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Pedro Alvarez
Caste1Janos.-Visto bueno: el Juez de
primera in~tancia, Ildef.onso Bellón.

X-5559

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Qu-e en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de mayo-r cuantía, promovi-dos
por D. Clemente Fernández González,
D. Manuel de la Peña Igea y D. Dá·
maso Heras Soto. mayores de edad y
de esta vecindad. representados por el
Procurador D. Fernando Pinto GÓmez.
contra D. Francisco Vera Vivaneos,
mayor de eda-d, .,soltero. propietario.
vecino de ;}lazarrón, al Que representa
el Procurador D. Miguel Sanz Cabo,
sobre reclamación de doscientas mil
pesetas de principal. gastos, intereses
y costas. en cuyos _autos en providen
cia de 26 del corriente mes. he acor·
dado la venta en pública subasta nue
vamente, por prim~ra vez y término
~ veinte dias, de la finca hipotecada
en la escritura de 10 de Julio de 1929
y embargada en los presentes, que es
la siguiente finca:

Una hacienda llamada El Coto, eom
puesta de tierras laborizadas de .seca
no con destino a cereales, contemendo
algunos olivos, higueras y almendros
diseminados y otros terrenes ineuItos,
destinados a pl'lstos. conteniendo tam
bién una era de trillar, mieses, balea
y cañeria en ruinas, varías edi!ica~~o
nes ruinosas, una casa de habltaoClOn.
más seis casas sin nÚIDero, de planta
~ay~s~er~~~ec~a~a~u
pa Una extension superficIal de cIen
metro!; cuadrados.

Está situada en el término de Maza
rrón, partido judicial e hipotecario de
Totana, proincia de MUTcia, diputa
ciones de Leira y Majada. parajes lla
mados Coto de Fortuna, Huertas, Cas
lillo. Zorro, Rincón de Zamora, Atala
yica. Pozo del Interventor y Llano de
la Fusta. ,

Tiene de cabi-da 71 hectáreas y 33
decímetros cuadrados, equivalentes a
107 fanegas y dos ,~uartil1l)s de cel~
min de cuya extenslOn 80 (anegas pro
xim~mente son laborizadas, contenien
do dichos árboles dos y media, de los
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cualeS' tienen rieso turbio con su to.
nnl1l01'y boquera y la restante inCUlta;
dentro del perímetro de esta finca hay
un trozo de terreno no comprendido
en ]a expresada cabida, que o e u p a
aproximadamente cinco fanegas, perte
neciente a herederos de D. Manuel Za
lñOra, los de D. José Castro Verde y a
D. Ginés José Vivancos Francés, y es
en el Registro de la Propiedad de To
tana la finca número 10.788.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia· de este Juz- .
gadQ, calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, Madrid. se ha se
fialado el día 11 de Enero de 1935. a
las once horas, y se llevará a efecto.
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de venta para esta subasta el pactado
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca. o sea la cantidad
de cuatrocientas mil pesetas.

Segunda. Qu.e no se admitirán pro.
posiciones que no cubran las dos ter.
ceras partes del expresado rlpo.

Tercera. Que para tomar Darte en
el remate, deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100 efec- .
tivode aquella cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.
. Cuarta. Que esta subasta se celebra
rá. sin suplir previamente la titula
ción.

Quinta. Que la certL6cación de car
gas estará de manifestación en la Se
cretaria para su examen por los lici
tadores.

Sexta. Y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferente:;, ,: los
hubiere, al crédito que 10 reclama, con
tinuarán subsistentes. entendién d o s e
que el ,rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de Noviembre
de 1934..-El Secretario judicial. ante
mi. Joaquin Argote.-El Juez. Adolfo
Ortiz-easado.

X-5512

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

. En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera inst:mciti nUme
ro 12. de esta· ~apital. en los autos de
juicio universal de concurso nece~rio
do acreedores de D. Manuel Cendra Ló
pez. promovidos a instancia del acree·
dor D. J"uan Sendín Benito. por haber
quedado firme el auto en que dich::. de
claración ¡¡e hizo, de .conformiJaJ con
]0. establecido en el articulo 1.193. en
relación con el 1.194 y siguientes de
la ley de Enjuici::uniento civil, se hace
saber el citado estado de conCllr~O ne
ceSario y se previené que l1adi~ rlcberá
hacer pa·gos al concursado, bajo pena
ue tenerlos por ilegítimos, deLiendo ha
ceI"1o en la ach:;alidad al depo:>itario
del concurso D. Mariano Guzmán Es
pinosa, con domicilio en M~ldri,i, calle
de Atocha, números 75 y 77, Y en su
dia a los sindicos que se n rJmfJren.

§,e cita además por mffiio de este
edicto a los acr~ores todos del con
cursado, para la Junta general de nom
bramiento de síndicos, que tendrá lu
gar el dílil. 25 de Enero próximo, a las
diez de su mañana, en el Salón de
actos públicos de este Juzgado. )' sa

previene a dichos acreedores que se
presenten en el Juicio de :oncurso con
los titulos justificativos de sus crédi
tos, previniéndoles asimismo que, cua
renta y ocho horas antes de la seña
lada. pata la Junta. se cerrará la pre
sentación de acreedores para el efecto
de concurrir a ella r tomar parte en
el nombramiento de síndicos. y que los
que se presenten después, deberán ha
cerlo por escrito y serán admitidos
para los efectos ulteriores del iui
cio.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.-EI
Secretariv, Germán González. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,·
Humberto Llorente.

X-5560

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERp 1.2, DE MADRID

.En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número 12, de esta
capital, se ha tenido por solicitada la
declaración del estado de suspensión de
pagos de la Sociedad Hotel Príncipe
de Asturias. explotadora del Gran Ho
tel Miramar de la ciudad de Málaga,
habiéndose decretado la intervención
de todas las operaciones de la entidad
indicada. y habiéndose designado para
el cargo de interventores a D. Joaquín
González Salido, D. Eugenio Naranjo
Sabatery D. Mariano Monteagudo, este
último, interventor por su carácter de
acreedor.

Lo que se hace público por medio
del presente,·del que además de inser
tarse un ejemplar en la "Gaceta de Ma
drid", "Boletín Oficial" de esta provin
cia yo "Diario de Avisos". se insertará
una copia en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Madrid. 6 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Germán GODzález.-Via
to bueno: el Juez de primera instan
cia, Humberto Llorente.

pE iIi

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE :MADRID

El Juzgado de primera instancia nú
mero 18, de esta capital, declaró en
estado de quiebra necesaria a doña
Rosario Antuñano Gonzalo, por si y
como representante legal de sus hijos
menores Margarita y Manuel M a r i a
Cavestany Antuñano, como continua~
dores de la p'ersonalidad y ~mercio

de D. Manuel Cavestany y de Andua
ga, con establecimiento de fumisteria
e.o. la calle de San Mateo. número 26 y
domicilio particula.' en la calle de Gel'·
van tes. número 19. Je e s t a capitál;
acordando en providencia de esta fe
cha convocar a lo~ acreedores del deu
dor a la celebración de la Junta que
la ley previene para el nombramiento
de sindicos, cuyo acto tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nu
mero 1. el dia 3 de Enero próximo.
s. las tres y media de su tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los acreedores de dicha quie
bra, que deberán· asistir personalmente
o por medio de apoderado con poder
bastante, en la iDteligencia ~e. de no

verificarlo, les parará el perjuicio :.l
que haya lugar.

Madrid. 4, de Diciembre de 1934...~

El Secretario. C.astr" Artime.-Ef eo
misario de la quiebra, Julián Blanco.

X-557-l

JUZGADO DE PRIMERA L""iSTANctA
NUMERO 20. DE MADRID :-

En virtud de providencia del· señor.
Juez de primera instancia nfunero'20.
de esta capital, dictada en el diá- de
hoy en el expediente de declaraeión
de berederos de D. Manuel -GonziJez
Sánchez, promovido 'p'0r doña Maria
del Jesús Sáncl:1ez uonzález; se .ha
acordado anunciar la muerte sin testar f

de D. Manuel González Sánchez, OCQ-o
rrida en Madrid el 9 de Marzo de 1934"
en estado de viudo de doña Cipl''iana
Caparrós Delgado, y que los que. -re

,claman la herencia. son sus sobrinos
camales, doña Maria del Jesús SáD...
chez Gonzüez y D. Diego Sánchez,. Go,n..
dIez. y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para -CIUe
comparezcan en el Juzgado arecla..
marla. dentro de treinta dias, a -cuyo
fin presentarán loa correspondierrk;s
documentos, acompañados del árbol
genealógico.

Madrid, 21 de Noviembre de 1i34-.
El Secretario, P. D., Ricarcio Alema..
ny.-Visto bueno: el Juez de pliméra
instancia. Solano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTArNCIA:
DE MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz.. Juez
de primera instancia de Martda y-s¡
partido. _

Hago saber: Que en este JuzgadoJie
tramita_ inicio ordinario d e m 8'Y o r
cuan~ a' instancia .d e 1 Procurador:
D. Luis Carpio Moraga, en nombre y
representación de D. Rafael Luqae del
M01'1lI, contra D. José Alearaz·~r.
de ignorado paradero, sobre d~lara"

ción de cadncidad y extinción dé una
hipoteca. constituida a favor' de1- don
José Alcaraz Muyor por D.·Juande
Martos Puerta. que grava wsatraeción
de la .6n<:a, pieza de tierra olivar."
el sitio VIllar Alto, ténnino de Fuen~

santa de Martas-, de cabida 50 fanegas.
en seguridad de la ~ta que· le hizo
de dos fincas, quedando responsables
las citadas 50 fanegas a dieciocho·mil
ochocientos sesenta Y'OCho rebles'8 que
ascendió el precio de la venta de los
den predios, hipoteca constituida. por
escritura otorgada en Martos el -13 de
fficiembre de 1865 ante el Notario don
José María Molina, inscribiéndose en.
el Registro de la Propiedad de este
partido, y en cuyo juicio se ha dietado
con esta fecha providencia mandando
conferir traslado de la demanda al de~
mandado D. José Alcaraz Muyor, em..
plazándole por m e dio del presente
edicto en virtud a no constar su domi..
cilio, para que dentro del término de
nueve dlas comparezca en los autos. y
con la preveneión de que, si no com..
parece, le parará el perjuicio a que hn..
hiere lugar en derecho.

Dado en Martas a 26 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, Martín Muro.
El Juez. Fernando Revuelto.

. X-5556
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·SGZGAl)O DE PRB1ERA L'iSTANCL\.
DE MULA

Don Joaquín de Domingo y Peón,
JI1e',t;.deprimera instancia de est~ ciu·
dad de Mula y su partido.

Hago saber: Que en virtud de provi·
·dencia dictada' en autos de procedi
.'miento judicial sumario al amparo del

articulo 131 de la ley Hipotecari.t, pro
Qloyidos por el Procurador D. Juan
GnnzilJez Cárceles, en nombre de la So·
ciedad Mercantil Regular Colectiva que
gira bajo la razón social de Viuda de
.~ Fernández e Hijo, domiciliada en
¡rim, contra D. Onofre Vicente Egea,
'Vecino de Las Torres de Cotillas, en

,recla.-nación de treinta y dos mil se
tenta pesetas diez céntimos de princi.
palo costas y gastos, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta. por

.. p..timel'a vez y en el ptecio fijado en
-la escritura de hi!)oteca, la finca. si·
guiente:

Un trozo de tierra situado en el tér
mino municipal de Las Torres de Co·

. tillas y partido del Marquesado y Con·
· valeeencia; que linda: Norte. tierras

de D. Onofre Martinez y D. Lorenzo
--'Z.icéns; Sur y Este, tierras tie don

Lorenzo Vicéns Roselló, y Oest~, rio
· de Mula,. tierras de D. José Contreras
S acequia de Las Torres de Cotillas,

Tiene de superficie 43 tahullas y 24
brazas, equivalentes a cuatro hectá
reas, 81 áreas, 77 cen liáreas y 81 de-

· cimetros..
Se halla plantada de arboles de di·

versas clases, existe en ella un POZI)
"_y·se, riega con, las aguas de otl"O pozo
. .existente en 1a s tierra~ colindantes,

propias de D. Lirenzo Yicéns, com
prando el agua.

En ,la escritura de hipotc:e¡¡ aparc{"c
.valorada la finca descrita el) sesenta
mil pesetas.

Para. el acto de la subasta, ~e ha se·
ñalado el día 1S de Enero" próximo, a
la hora de las once de la mañana, m
la Sala audiencia de este .Juzgado, cuyo
acto tendrá lugar bajo las siguientes
condiciones:

Para tomar parte en la 'roba;;ta. de
berán los licitadores consignar pú~yia-

· mente en la mesa del JU7.~;¡~O llna can
tidad igual. por lo menos. a J 10 por 100
del tipo ,que sirve de base a la subasta,
s!n cuyo requisito no Sc!'illl adn:iti-

.dos.
Que no s~ admitirán postul'as infe

riores al tipo de subasta.
Que los aut()s y la ,c(';-tificadón del

Registro de la Propiedad, están de ma
nHJesto en Secretaria, donde llcdrim
examinarlos los licitadores, debiendo
conformarse con ellos, sin ,lere<:ho :1
exigir otros, y muy especialmente c(·n

las cargas y gra"ámene-s :mtel"iores al
crédito del ador, que quedarán subsis
ten tes y sin cancelar, cntendiéndo s e
que el r~matante los acepta y queda
subrogado en la respons2bilidad d e
los mismos, sin destinar a su extinciÓn
el pn...cio del remate.

Dado en Mula a 3 de Diciembre de
1934.-EI Secretario, José Gironés.
El Juez, Joaquin de Domingo.

X-5570

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OLIVENZA

Don Antonio Lena LópE.'z. J'~ez de
primera instancia de la ciudad -de Oli
ven'Za y su partido.

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial sumario establecido en la
ley Hipotecaria, instado por el Procu
rador D. Luis Limpo Llofríu, en nom p

bre del B:meo Central. rontra doña
Carme-n Rodriguez López. ..obre pa~o

de cantidad, /se sacnn a la venta en
pública y !icgunda subasta las dos si
guientes fincas:

ena casa en la calle de la Caridad,
de e!it:l dudad de Olivenza, señalada
eon el número 12; lindera: por la de
recha de su entrada, con otra de Vic-

, toriano Rego; por la izquierda, hace
f"squina a la calle del Espi rita Santo,
por 'la que y por la espalda, linda con
casa de Gertrudis Antúnez.

Se compone de cuatro pisos, conte
niendoel primero cuatro habitacio
nes; el segundo, seis; el terc"ero. seis,
y el cuarto tina azotea y mirador.

~1ide unos ..2 metros de fachada y
10 de fondo prúximamente.

Snle a la "enta en setenta y cinco
tnil pesetas. que es el 75 por 100 del
valor asi::;nado en la escritura de prés
tamo.

Otra Casa ~n la calle del Espíritu
Santo, número 4, <le ~'Sta ciudnd; que I
linda: por 13 derecha, entrando, con
Enrique Fortes Piriz; por la izquier· ,
da, con (jtra de los hercdct"1sde doña 1

1

.\naLeonnr Rebelo, y por· el fondo,
con la de los herederos de D. Eleute
rio Fernández.

:\1ide un frente de 10 metros por 17 I
de fondo. y se compone de cinco habi
taciones en el piso bajo, pasillo y co
rral; siete en él prinl'ip:ll y azotea y ¡
tres desv'anes con azotea. I

Sale a la venta por la cantidad de
Séscnta mil pesetas, que es el 75 por 1,

100 d~l valor asignado en dicha escri-
~~ ,

La subasta se celebrará en la Sala j
::mdicncia de este Juzgajo, el día 10 de
Enero próximo y bora de las cnce de
su mañana.

Lo que se hace llúblico, auvirtii:n
dose:

Que para tomar p<:.r1e en la s iliasta,
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado (} es
tablecimiento público destinado al ~fec
to el 10 por 100 del tipo de sllbvsta,
sin cuyo requisito no serán adnúti
dos.

No siendo admisibles t':lmpoco pos
turas qce no cubran el tipo de subas·
ta, pudiendo hacerse a calidad de ce
der a un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secre
taria del actlJlIlMo.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la tituiación, y
que las cargas o gravámenes anterio·
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. ::onlinuarán suiJ·
sistentes, entendiéndo,>e que el rema
tante los acepta y queda ..ubrogado
en la responsabilid:td de los mismo~.

sin destinarse a su extinción el precio
dt'l remate.

Dado en Olivenza a 4 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, Eduardo Zoi
do.-EI Juez, Antonio Lena.

X-557I

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OVIEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
primera instancia de Oviedo.

Hago saber: Que D. Constantin() Ra
to Cadavieeo, mayor de edad. $Ollero.
empleado y vecino de esta poblacion.
qatural de Avilés, acudió al Juzgado
exponiendo: .

Que fué inscrito en el Registro civil
con aquel nombre y bautizado poste
riormente con el de Felipe Constante
Benigno Rato Cadavieco, con el que fué
conocido siempre. tanto en sus empleo!i
como en su vida pública y privada.
como lo acredita con los documentos
que acompaña.

Solicita que por el Ministerio de Jus
ticia, se dicte Orden concediéndiole au·
toriz3ción para usar los nombres de
Felipe Constantino Benigno Rato Ca
davieco.

Cuantos se crean con derecho a eJIo,
pueden presentar su oposición en este
Juzgado, dentro del perentorio térmi
no de tres meses. a contar desde la pu
blicación del presente.

Dado en Oviedo a 6 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario. P. H. (ilegi
ble).-EI Juez, Luis Colubi.

X-5:;63
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN

ESCALAFÓN
.

DE SECRETARIOS Y OFICIALES DE l.A ORGANIZACiÓN CORPORATIVA

1
2
3
il
6
e
7
8
9

lO
11
12
13
14
)5
16
17
18
19
20
21
22
23

.24
25
26
27
~

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
51
62
53
54
.55
56
67
58
59
6u
61
62
ti:~

64
65

SECRETARIOS

NOMBRES Y APELLIDOS

:\Iariano González Rotwos. •.. "" iII rI.~ I *•••••••••••••••"••••••••••• -et.-e-.•
EstebaD Gómez Gil ,•• ;,..1IIt' "
Miguel l\Iartínez Montalvo .

I Pas~nal Ma.rtínez Ferraodo "" ..
o Jase Orts Bonet.. pp _ ••••••••••••••••••••••••••••••• ~ _ •••••••• _

Juan Francisco Velaseo Nieblas ,., ••.••••••••. ~ ....•
Luis Losada Vá%quez .
José G6mez &pina + ••••••••• " , .

Emilio Zaragoza del Guijarro.•..• "" ,.,., ..
Pablo de Fuenmayor y Gc>rd6n .
Jaime Morella Ribas -;. ..

I
Placido IA,ngle Rubio ~••¡a. •••••

l"omás A. BuyIla _
I Benigno Fernández Alvarez ~•••._ .
liinés María de 6alinsoga _ " '•••
Lu~:j&no Sánchez Fraile 11I .

Luis S«.o de LuceDa y Paredes " .
Fern,ndo Martinez Ercilla ~ ..•....••••• 4 "" ~ ..

Ricardo <:,a.ballero Pascual iII ~ _ ..

Marcial paz Martinez P " •••••

Manu.el Javaloyes Martinez _•.•
Federico Sanz Aléndez "" _..•
Fanstino Velloso y Pérez BatallóD .
MarianD Gosálvez Gadea _
Juan de Pedro Mocete ,.••,.••
J1lJa.D M. Orliz Estringana.....• II ~ ••

Ruperto Hidalgo Garcia "" .
Pedr() Alonso Muñoz ' _ """ ••••.•
Gabino Herrero Uorente _ .
Agustín Hernández López _ ••_ ,!' .

Justa Garcia· SaDz ,., 1~••_••••••••• tII ~ • .,. ..

Antonio Conejero Albertos.. ~ ••••••• "" IiI •••••••••••••••••••~ ..

l\lanuel Amblés Pipo ' _ •••..
Luciano Pérez de Acevedo ' .
Gaspar Hernández de León "" ""._ :•••••••••.
Fausto Jordana de Pozas ,., ~.•.
Manuel Pinar MuItedo ~ •••••••,.•....
Alfre do \.aldés Valdés ;to ..

Aurelio Gómez Gasc6n ". ~ ••••••.•.••_ •••
Luis Benavente Pérez :.' .
Juan Manuel Obeso Sampayo...•......••••.••..••••....•••• OW _ ••••••••••••••••••••••••~M

Aurelio Sanchez Rodríguez........•••.•...•.••..•.•••. ,..••••••••••••..••••••••••••..•.•..•.••
Antonio González Suárez , ••...•

. Pedro González Torrado ~•..••••.•••••••••.•.•••••••••
Eduardo Eriales Marin .......•..••.•.••••.•.•.••••••.•......•.•.••••••••.••.••••••••• '" ...•.•••
César Cortada Espejo.....•.••••.•.....•••.•••...•.•......•.•....•••••••••••••••_ .._ •••••.••.
Emiliano Diaz Castro..........•..••......••••.•.•••......•••••••.•••.•••••••••••••........•••••
Federico Oliver CObeña......•.. , .••.••...••..•..••...••....••.••••••••••••.•.•..•••••..••....•.
Gregario Blanco Santamaria... ,...•••.••••.•...........•.••..•.••••••••••••••••••••••...••_.
Fernando Morales Llamas.............••••••••.••••..•...••••••••••.••••.•.•••••••••..........
Crescen>eio Barrios Garcia........••••••••.....••••.•••.••..•.•••.•••••••....••••••••.•.••••...
Fernando Jiménez Aquino....•..... , .•.•••.••••••......••••••..•...•••••••••.•••..•••...•••.•
José l\lanuel Ara·nda Gordillo..••••.....•...•••.•••••.....•••••••••••..•••••••••••••........••
José Muñoz Fontán....................•.•.•...•.•.•.••••••••..•.•••..•••••.•.•......H .

Manuel <JI3.s1ro Molina .
Progreso Ripado )lorcíllo .
Alfonso Alfonso l\lateo ,. _
José Papi Albert "' .
J uao Hernandez Rizo t .

José Estrada Parra _ ';. ...•••••.•.....,.•.•••.•.••••..
EuJogio Galeano Reyes ' * '••
Juan PablQ Garcia Alvarez.........••••••.....•.•.•••••.••••..••••••••.•.•.•.•••••••••....•...
Enrique $elcedo Diaz .
Francisco Aguaqo de :Miguel _
Luis de lus Sanlos Pé~ez.. '.!...~"•••••.'." ••••••••••••••• '''11I •••••••••••••••••••••••, • ., .11I •••••.•••

FI!:CHA
DE NOlotBIlA.MIBNTO

8 Febrero 1927.
13 Julio 1927.
15 Julw 1927.
12 Septiembre 1927.
15 Septiembre 1927e

10 Noviembre 1927.
13 Febrero 1928.
19 Abril 1928.
13 Mayo 1925.
25 Mayo 1928.
25 Mayo 1928.
15 Junio 1928.
12 Julio 1928.
27 Agosto 1928.
17 Septiembre 1928.
18 Septiembre 1928.
18 Septiembre 1928.
29 Septiembre 1928.
23 Noviembre 1928.
29 Noviembre 1928.

5 Febrero 1929 !

23 Febrero 1929.
20 Marzo )929.
16 Abril 1929.
14 Mayo 1929.

1 Junio 1929.
15 Julio 1929.
17 Diciembre 1929.

7 Diciembre 192Q.
8.Enero 1930.

15 Enero 1930.
16 Enero 1930.
25 Enero 1930.
25 Enero 1930.
27 Enero 1930.
11 Abril 1930.
21 Abril 1930.
22 Mayo 1930.
24 Mayo 1930.

8 Agosto 1930.
8 Septiembre 1930.

15 Octubre 1930.
27 Octubre 1930.
21 Mal"Z'O 1931.
21 Mal"Z'O 1931.
21 Mal"Z'O 1931.
27 ~'layo 1931.
29 ~Iayo 1931.

129 )layo 1931.
130 Mayo 1931.
30 Mayo 1931.

3 Junio 1931.
22 Junio 1931.
22 Junio 1931.
22 Junio 1931.
22 Junio 1931.
17 Julio 1931.
17 Julio 1931.
17 Julio 1931.
27 Julio 1931.
27 Julio 1931.
2; Julio 1931.
27 Julio 1931.
2; Julio 1931.
27 Julio 1931.



\

Gaceta de Madrid.-Núrn. 347 13 Dicicnlbre 1934 Anexo único.-PáglllH

N"Gmero
de

orden
NOYBRES y APELL1D.OS

FECHA
DE NOM.BRAHIENTO

66
67

.68
69
7{} .

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
S6
87
SS
89
90
91
92
93
94
95
9ti
97
98
99

10ú
lO!
102
103
104
105
106
107
lOS
109
110
III
112
113
114
115
116
117
118
119
120
12i
122
123
124
1z:i
lt6
1"
~:

12~

l2U
130
131.
132
133
131
13;;
lSó
137.. .
.L~S

139
140
Hl
14::
143
144
145

Cayelano Prada Fernánde2 27 Julío 1931.
Manuel Blanco Costa ; ,... 3 ·Agosto 1931.
F. rancisco Avinent Gimeno \ 7 Agosto 1931.
Jaime Rebasa Garcia , _ 31 Agosto 1931.
Juan Gareía Ilomínguez ; ; :. 11 Scptielubre 1931.
José Maria Salvaqor Me:dno.~ 112 Septiembn~ 1931.
Julio Valin Ramos........... 12 SepEembre 1931.
Luis Soler y González.... 13 Septiembre 1931.
Celestino Fernández Abril :................... 6 Octubre 1931.
Nieves Carnacho Espinosa..................................................................... 8 Febrero 1932.-
Manuel del Castillo López :.... ..•.•... .•.•••• 9 }larzo 1932.
Esteban 'Jaén López 1 9 !\'Iar-zo 193~.
Fernando Gimeno García ; I 9 :\larzo 1932.
Rodotfo Obregón y Cappa I 9 .\iarzo 1932.
Enrique Castineyra y Alfonzo 112 ~larzo 1932,
Guillermo Mallol Puygrós 129 Abrü 1932.
Gaspar Miguel Adán............................................................................. 29 Abril 1932.
Rafael Pavón Torres _.. 9 Agosto 1932.
Ismael Vallejo Recuerón _. I 9 A'gost'O 1932.
Eleuterio M. Martín Villasclaras I 1 Septiembre 1932.

I Luis Anula Sánchez · 127 Septiembre 1932.
Eduardo de Paz del Río : "'_129 Septiembre 1932.
José Luera Puente ,29 Septiembre 1932.
Antonio Orquín Chorro ~... 1 ::"ioviembre 1932.
Antonio Ríco Ruiz de Amoraga.............................................................. 1 Noviembre 1932.
J'Osé Bún So.M.s : I ~ ~o\'!embre 19:J2.
Gerardo ROJas Ravassa......................................................................... .;) ':-';ov¡clnbre 1932.
Roque Nieio Peña !1 Diciembre 1932.
José .Pral Garcia ~........... 5 Diciembre 1t:::s2.
José Maria TorregroSQ Juan.. ;) Dicie.nbre 1932.
Francisco Pérez Carups 1 6 Enero 1933.
Juan. Franci&co Torres zaInorano : I 6 E:Ilero 1~3~.
Camllo Russo Rey :26 Enero 1ij33.
Juan Abad felices : : 26 Enero 1933.
Sixto Tras de Illarduya 1::!6 Enero 1933.
Rafael Diaz GQlá~ ¡'26 Enero 1933.
Antonio Pabó.n y Suárez de Urbina ¡2G Enero 1933.
Manuel figueroa Ortega u ¡2~ Enero 1933.
Alejandro Colominas Mato _ 1 2 Febrero 1933.
Francisco Moreno Martín \ 3 Febrero 1933.
D.omin9P Mariano Fe~nández Aguilar...................................................... 8 Febrero 193~.
Slxlo \ilcente de Ben¡to y Campuamor................................................... 8 Febrero 1933.
Francisco Jiménez Puertas.. 8 Febrero 1933.
lldefonso Torregrosa Garcia ~....... 27 Febrero 1933.
Adelardo Gragera y de León _................................. 27 Febrero 1933.
Mariano Regidor Pradell..... 3 )larzo 1933.
Nicolás Beondo Flores.... 4 ~1'3.rzo 1933.
Bernardino Jiménez del Moral :............ 6 2\la1'zo 1933.
Bernardo Bello Amarillas :. ••••. 8 )!arzo 1933.
Juan Manuel Sáinz de los Terreros :............................................. [1 11arzo 19:5~.
Florentino Batalla de %,quino Cuenca ,........... 9 11arzo 1933.
Juan Zorita GÓmez 11 S :'olarzo 1933.
José López Bal'Cia _ i21 :\larzo 1933.
Luis F. Pancorbo Martinez ' !~g ::'olarz'O 1933.
Julio Benito Alfaro ¡11 Abril 1933.
Jugn Mascaró Salord 115 AlJr~l 1933.
Salvad'Of Pascual Broch '" •••••.. ..•. 2S Abr11 1933.
Alfredo Fernández' del Mazo · ~ \28 Abril 1933.
Antonio Pérez Martinez :...... 28 Abril 1933.
Vicente Núücz Fontecha 7." :....... 9 1llayo 1933.
José Cañizares DomeDé ~ 113 1layo 1933.
Jaime Bauza Far ' ,25 )Iayo 1933.
José López Lemus ~ ; 126 Mayo 1933.
Juan Antonio Cano Soria 130 ';\layo 1933.

i ~Ianuel Tremiño Brotóns ! ~:..... 2 Junio 19:i:~.
I Justo José Urquiza }' García crba 112 Junio 1933.
Jorge Garcia Anda _....................................... 17 .Iunio 1933.
Carlos Ültr'a Boronat................ 17 Junin IS33.
Raf{lel Cerezo Ruiz : : '120 Junio 1933.
)Ia?ue.l Garcia Llis.O !.e ••••• ' ~ u • • .,. •••••••••••••• u............. ::! Jun~o 19~:-J.
An.on!o Cano ::\Iunllo & 30 .Junio 1933.
Enrique Fornovi Martinez :................................ 3 Julio 19;)3.
Fernando Señas Encina........................................................................ 7 Julio 1933.
:Manuel Anlonio Martínez Martínez :......... 7 Julio 1933.
.Cristóbal Rodríguez Jerez ~ ...•.;................................. 11 Julio 1933.
:\Iodesto Ruiz García............................................................................ 13 Julio 1933.
Andrés Alancebo Fernández : ; 1'7 Julio 1933.
BIas Durán Moya ~ ;........................ 21 Julio 1933.
Eduardo de Aldecoa Garcia · ~.. 21 Julio 1933.'
José Carzo Císneros ~ ~ ~ .!. 22 Julio. 1933,
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146
147
148
149
1!)i)
151
15~

153
154
15.i
156
157
15S
¡:>~J

ldO
llj1
11;12
163
164
líl5
166
167
l6S
169
l'iO
lit
172
173
174
17.)
170
177
178
jí9
lS'.'
1S1
1St
lS:J
184
Hi,'
lS6
187
1St;
11:.\9
l!.lll
191
11)2
Hl3
19+
HJ.i
l!:1lí
1~7

HI.~

j Uf'
21.M
2(;\
20;;
2();l
2,4
25
20u
20~

2ü-s
209

Benito Beltrán Limiñana ~ ' 128 Julio 1933.
~ristó!Ja} ~lonserrat Taberner............................................................... 18 Agosto 1933.
r ernando Bernardo Pueyo...... 19 Agosto 1933.
Joaquín Polo Diez ~••...•....•..•.. 122 AgQsto 1933.
Rafael Ramis Tosores 1......... 29 Septielllbre 1933.. '
José Casielló-Tál'rega y Arroyo.............................................................. 11 Diciembre 1933.
Antonio Luis Raya ,............................................... 15 Diciembre 1933.
Fern~do de Paz de} Rio.................................................................... 15 Diciembre 1933.
Claudio )'lartin Molinero.................. 15 Diciembre 1933.

: Antunio :Martillez Bernal , ,15 Diciembre 1933.
) José Cegarra Pérez ¡15 Diciembre 1933.
!}!anu.el de Avi.la Gonzál~z ¡Ir, D~c!embre 1933.
1.\!aUl"lno Hernandez Velazquez ,18 DIcIembre 1933.
í Frullcis-co Morales Avell'O..................................................................... 3 Enero 1934.
! ::\Jatias Guigou Costa............................................................................. ;; Enero 1934.¡José Yaleriola Alo~so ' 29·~nel'o 1934.
IRal~on ~be~a ~UlZ ~ 5 febrero 193(
1Jase Ort!Z Lopez.. 6 Febrero 1934
I Jes.ús ~af'3el ~auras Barlés ; 12 Febrero 193,

I
LUIS Estadella Arno 119 Febrero 193~
José Lllrrosa Domingo 111 Febrero 193,

'1 Pedro Santisteban Talavera :........... 28 Febrero 193,
Antonio García Moya........................................................................... 1 Marzo 1934.
Augusto Garcia Limón............................................... 2 ;Marzo 1934.

I :Francisco López Segura ·........................... 14 ~arzo 1934.ILoren.zo Piera .:\Iarorga........................................................................ 1~ Marzo 1934.

I
O~tavlO perellO, .Llss;rde :. 1;) Marzo 1934.
::\1Jguel de AragOll PIneda " 15 Marzo 1934.
José .\larchena y Ortigueira.................................................................. 16 Marzo 1934.
Gabriel de la Mata Fernández. 21 :\-Iarzo 1934.

IJ o!;éLeyva ){artínez " .•. ..•. •..... •.......... 27 }Iarzo 1934:.
Eladio García Hernández....... 3 Abril 1934.

¡ Luis Joaquín Pedresal ~ ,........... 3 1\,bril 1934.
i Lui~ Morales Ro.dríguez ;.... 4 Ab~l 1934.

I
Benito Baldomero Pe1eteIro Alv9rez :.................................................. 9 AbrIl 1934.
Luis Pita Verde : : 9 Abril 1934.

! Fernando García Mora : :20 AbrU 1934.
'1 0Ia110. Cañizares. ·Megina 21 Abril 1934.
Pío ',"andosell l\:lanzanares _................................................... :n Abril 1934.

I Antonio Garcia González 21 'Abrij 1934.
I)'liguel Lloret Jimenez.......................................................................... 21 Abril 1934.
: Eduardo Nebot Fungairiño.... 24 Abril 1934.
[José García 1\luñoz ~.......................... 24 Abril 1934.
1 Edmundo Francés Núñez de Arenas.... 27 Abril 1934.
Juan Gabriel Galán y Garcia....... "Mayo 1934,
Juan Caballero y Romero........ 5 ~Iayo 1934.
Luis Suiirez y Suárez............................ -5 Ma:~:o 1934.
Segundo Benito del Riego :\loreno ~.................................... 10 Mayo 1934.

,Franci~co Laynez Tarramelli.............. 19 Mayo 1934.
\'i.c~n!e Otero Va]cá~cel.. , /'30 Ma~o.1934.
Jose Campuzano y Sanchez de la Fuente......................... 14 JUlllO 1934.
Antonio ~Ialdonado Anaya ,14 Junio 1934.
Alejo Carlos ·de Annendíaz 123 Junio 1934.
I:.afael: Luque y. Gvnzález j' ~6 Ju.n~o 19.~4.
franCISco Garrido Temprano................................................................ 27 JuniO 1934.
Fn.l.nci~co.xI.e~i!la :\:h:mto~a , ' 129 Ju~io 1934.'
.Jose Ba·mun CrIado Fontan......................................... 6.JulIO 1934.
Francisco :\Iantecón Molin ~ oo. 6 Julio 1934.
Antonio ~folero ~l~ssa ':~ '21 Julio 1934'.
Félix Forte Merino........ 24 Julio 1934.
Carlos Ballester González....................................................................... 24 Julio 1934.
Antonio Carrasco Cabezuelo................................................................... 15 Agosto 1934.
:\Ianue1 Garcia Bravo Ferrer.................................................................. 28 AgostQ 1934.
José de las Casas Pérez........................................................................ 1 Septit'lJ1bre 1934.

OfICIALES (JEfES DE SECRETARIA)

1
2
3,

~ÚJIleru

de
orden

¡ FECHA DE INGRESO I FECHA DE 1:.··"lGRESO

I
N O M B R E S Y AJI E L LID O S . EN LA ORGANIZACIÓN

&... l.A CATEGORÍA CORPORATIVA

-----

I
D. Juan Jiménez Quilez 21 Diciembre 1927...... 1 Julio 1927.

Lorenzo Lara Gui:xé................................................ 8 Enero 1929............ 8 Enero 1929.
·Angel Romay González : 23 Enero 1929............ 6 Diciembre í927.
Laureano R8SCQ Alm.onte ",.. 4 Febrero 1930......... 4 Febrero 1930.
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57
58
59
60

. .. 61

62
6i

D. FrancisC'O Crespo )loure.....•••.•..•••...•.•••••••••••••••••..•.. 24 Julio 1931. 24 Julio 1931.

I Lauro Balaguer Terre...••.••.•: :27 Enero 1934 '27 Enero .1!.l:H•

I
Carios Negrete Garcia 27 Enero 1934....•.•..... 27 Enero lfi:~·L
Daniel Ríu Laboria ~ !13 I;ebrero 1934 13 F~brl:ro 1!i:a.
Ricardo Medina Bocos. 17 .Febrero 1934.......... 1 ).layo HI::iü.
Eugenio Ciordia Pérez 27 Febrero 1934••••...... 27 Febrero 1!i34.
Fran'cisco Sánchez Diaz........................................... 7 )larzo 1934............ í .:\iarzo Ht:H.
Ce.rlos Rey Mora · H 4 Abril 1934............. 4 Abril 1!13·L
Vicente Garcia OntiverOll 13 Abril 1934 13 AbrJ! I!J;;~.
José Bourgón Alzugaray ~ 26 Abril 1934 26 Abril 1!:J:·:4.
Enrique Escobar MuiíQz 17 :\iayo 1934.. 11 Diciembre 1928,

1 D." Catalina Fatás Garcia 29 May? 1934 29 :\layo 19.:~4.
.. , D. Luis de Villac:eballos y Garcia Marchante................... 1 Septiembre 1934..... 1 JulIO 1!'J2.'S.
, Francisco González Ramón ~..•.•~•.!...... 1 Octubre 1934......... 1 Julio 1928.

OFICIALSS

D. Emilio Borgas ViUán 26 Diciembre 1927 26 Diciembre 1927,
Gonzalo de Julián Gull6n......................................... 1 Enero 1928... 1 Enero 1928.
Paulina Peña SÜl1Z..................... 1 Julio 1925.............. 1 Julio 1928.
Jacinto Cortés Medel : 13 Julio 1&28••...•••.•.... 13 Julio 1928.

n."Marla Franco del Cap IDan<:o 30 Julio 1928 30 Julio 1nS.
. Ana: Hein Auer 30 Julio 1928 30 Julio 19~5.
1D. Miguel Tigeras Ramirez 20 Septiembre 1928 20 Septiembre 1923.

Rafael Ramlrez Menéndez......................................... 2 Novit:mbre i928...... 2 ~oúcml..m: lY2l).
Diego Alcántara Molina 15 Diciembre 1928 15 Diciembre HI28
Antonio Cañada Pera.............................................. 1 Enero 1929............ 1 Enero 1~:¿9.

D."Jos6fi.na Muñoz....................................................... 1 Enero 1929............ 1 Enero 19:1:::l.
D. Antonio de la Fuente Moreno 15 Marzo 1929 15 .Marzo 1~~9.
D." Pilar Duque Mora.......... 8 Abril 1929............. 8 Abrir ln9.
D. Antonio Roca Gómez 28 )layo 1929 28 Mayo 1~29.

I
Mario Bueno Torrecilla de Tejada............................. 6 Agosto 1929 6 Agosto 192:1.
José Sáll'Chez Sánehez.............................................. 1 Septic'mbre 1929..... 1 Septiembre 192:J.
José Argibay 15 Septiembre 1929 i15 Septiembre 192~.
Guillenno de Tapia Cantón 17 Octuhre 1929

1

17 OctuiJre l!'~~l.
Ferna~do Senra Be~nárdez 18 ~ov!cmbre 1929 13 ~,ov!embre 1H29.
AntonIO Amblés PIpO 19 NOVIembre 1929..•... 19 one.nbre 1929.
Julio Domlnguez Callejón. 1 Enero 1930.. 1 Enero 1930.
Martiniano Rincón Gómez....................................... 1 Enero 1930.. .•...•••.. 1 Enero 193U.
Manuel Iglesias Posada............................................ 5 Febrero 193().......... 5 Fehrero 1930.
Vicente 0r:ozco Marcote 14 Mayo 1930 14 Mayo 1930.
Ma.nuel Fauén Ló.l?ez.............................................. 1 Julio' 1930.............. 1 .Julio 1930.
LUIS. Alvar~z Gonzale~................. 3 Julio 1930.............. 3 Julio 1930.
PaClano VIllaverde Villazón...................................... 8 Julio 1930.............. 8 Julio 19:H;.
Luis Morales Lozano................................................ 9 Julio 1930.............. 9 Julio 193(J.
Ernesto L6pez de Heredia 31 Julio 1930 31 Julio 1~30
José ~oldevilla Jiménez ~............................. 1 Octubre 193(}.......... 1 ~layo 1929.
Fra~clsco Vevia Rome~o 26 Marzo 1931.. 26 ::\Iarzo 1931.
Jose ~aria Anglada ~anchez 26 }larzo 1931.. 26 }Iarzo 1931.
Fe~erICo López Rodriguez ~ 26 Junio 1931 26 Junio 19:H.
Felipe Gómez Zapatero............... 6 Julio 1931.............. 6 Julio 1931.
R~ael.Perrln Millán.: ,........................... 1 Abril 1931.............. ! Agosto 1928.
DIO,n.lSlO Eleta González 25 ;Mayo 1932 20 Mayo 1!j32.
Jesus Soteras Sánchez............................................. 3 Junio 1932............. 3 Junio H32.
Julio Bogeat Vázquez 23 Agosto 1932 17 Enero 1930.
Esteba.n Flores Padilla 23 Agosto 1932 23 Agosto 1932.
Fernando Sanz Ga~c1a............................................. 8 Septiembre 1932..... S Sepliembre 1932.
Arturo Grau Fernandez 25 Octubre 1932 17 Octubre lG:H.
Rafael Heras Novajas 25 Octubre 1932 25 Octubre 19:1:2.
Miguel Rey Sacaluga............................................... 6 Diciembre 1932...... 6 Diciembre 1!J32

D." Luz Sánchez Tarifa 27 Diciembre 1932 27 Diciembre 193i
D. Raimundo Calvo Moreno ;... 1 Enero 1933 1G Agosto 19:):2I Félix. Moreno Llaneza 25 Enero 1933 25 Enero 1933.

1

Felipe Guerra Peña 26 Enero 1933 126 Enero l!l:l:i.
Eugenio Aguirre y Alcalá-Zamora 26 Enero 1933.. I~ü Enero ¡¡';;;:I.
Manuel de. Haro .Mt;sa 30 ~Dero 1933 ~ ~~ l-~nero 1933;,
Pa~lo Cod~na carrclra.; 27 l'eLrero 1933 1~: l<ebrero 19.:l~.
LuIS Rodrlguez; de la Serna 27 Febrero 1933 'Lo' Febrero 1933•
Paulino Fernández Cuesta ~....................... 9 ~farzó 193L :.... ..9::1.farzo 1933.
Angel Vallejo ReclJero ~ 16 )larzo 1933 ¡lU :\brzo 19;]3.
José Caballero Pa&Cual ' 16 )layo 1933 16 :\layo 1933.
Juan Hinojosa García 16 )layo 1933...•......... lG ~Iayo 1933.
Jesús Pérez Loizaga................................................ 1 Junio 1933............. 1 .Junio 1933•
Herminio Sánchez Martínez ~.: 15 Junio 1933 15 .Junio 1933.

.\' Ramón GÓll1ez Fons 23 Junio 1933 23 Junio 1933.
Francisco Riquelme Segoviano 30 Junio 1933 30 Junio 1933.
Juan Manuel Garay García ~........................... 2 Agosto 1933..... .•.... 2 AgoSlQ 1933.

1 José Martinez Caballero :•. 10 Agosto 1933 10 Agosto 1933.

1
Ricardo Gómez Gil 26 A.gOSto 1933

1
26 Agosto 1933.

Rufino Río AlonsQ ~.......................................... 1 Sep,tiembl"e 1933..... 1 Sepliembre 1933,



Anexo dnico.-Rágina 256 13 Diciembre 1934 Gaceta de l\Iadrid.-Núm. jJ¡

Número
de

ardeD,
KOMBRES y APELLIDOS

FEOHA DE INGRESO FECHA DE ~~o
EN L.\ oaGANitA.C1ók

E.,," LA CATEGORÍA. CORPORATIVA

M
65
66
67
68
t9
70
71
7j
73
74
,.')
7ti
...-,1
78
79
80
81
82
83
84
85
80
87
~s

89
9.1
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D. Francisco Fer.nández Galleja..•••.•• ~•••••••••.~ _ 2 Octubre 1933......... 2 Octubre 1933.
Santos Valverde Cano ~................................ 9 Diciembre 1933...... 9 Diciembre 1933.
Santiago Ferrer Bes ~ 15 Diciembre 1933 15 Diciembre 19Z:l3.
Diego Mendozo Togol"es 29 Dieiembre 1933 29 Diciembre -t933. ~ .
Manuel Garcia Cavas 9 Enero 1934............ ~ Enero 1934. ...'
Mariano Nieto Comas 15 Enero 1934 1<> Enero 1934.
José Rodri·guez Salgado 16 Enero 1934....•••••••. 16 Enero 1934:·
Enrique Armisén Mo.nfQrte · 27 Enero 193 27 Enero 1934.
Jose Cuevas Calvo 27 Enero 1934 ~! ~nero 1~~4.·' .,
Manuel Miralles Pi. · 27 Enero 1934 2~ nero 1 S:.
José l\Iaría Romero Sanz 29 Enero 1934............ Enero 19 •
Raimundo Muñpz de Miguel 30 Enero 1934 30 Enero 1934.
Gregorio Parra Medina............................................ 1 Feb.ero 1934.......... 1 Febrero ·19M.
Eduardo Hurtado Merino.. ¡Febrero 1934.. 7 Febrero 19.34; -
Pio Ojea Porta.... 7 Fellrero 1934.......... 7 Febrero 1934. .
Julio Marabal Torres 7 Febrero 1934.......... 7 Febrero lS34."" .
Balbino Rodríguez López......................................... 7 Febrero 1934.......... 7 Febrero 193.....
Luis Vigata Fons.... 9 Febrero 1934.......... 9 Febrero 1931•.
Jos~ Fominaya Gummá 14 Febrero 1934 14 Febrero 19~4~ - ".'
Ramiro López Panda 14 Febrero 1834 14 Febrero 1934 .
Plutarco Marsá VancelIs 14 Febrero 1934 14'r"'ebrero '19301." '.'''
Alejandro Ah'arez Castellanos : 17 Febrero 1934 17 Febrero 1934•...
Juan Indalecio Mai1.ínez Conejero 20 Febrero 1934 20 Febre.ro 19;-t4.

D." Dolores Campos Carranza 26 Febrero 1934 26 Febrero 1934.-
Emilia Tejero de Urcola.......................................... 1 Marzo 1934............ 3 Mayo 1929,

D. Luis LaguniUa Iñarritu :.......................... 1 Marzo 1934 21 Julio 1933.
Fran-eisco Faura Elíes..... 1 Marzo 1934....••••••.. 27 Enero 1934 .~ lO. "

Francist-o Ambile Tapies. 1 Marzo 1934............ 1 Marzo 1934
Fernando ~agro Valdivieso...................................... 1 Marzo 1934............ 1 Marzo 1934-
~liguel Pérez Zamora y Cámara............. 1 Marzo 1934............ 1 Marzo 1934·
Rafael González Piñón....... 2 Marzo 1934 26 Octubre 1932. " ..
Tomás Sanz ). Sanz.. 3 ::\IIarzo 1934............ 3 Marzo 1934.
Luis Tatay Domingo.... 8 Marzo 1934............. 8 Marzo 1934.
Antonio Montorte Ajuria 16 }larzo 1934 16 Marzo 1934:

D." Virgina Gallego Bennejo 2i Marzo 1934 25 Octubre 1931.
D. :Manuel Ciriaco Dominguez Gala 27 }farzo 1934 27 Marzo :m34.

Carlos Pérez Fernández 28 :Marzo 1934 28 Marzo lD34•.
Miguel Alda :\Iedina.. 1 Abril 1934............. 1 Marzo l!)29,
Urbano Blanco Simón :...... 1 Abril 1934............. 1 Marzo 19'29.
Eduardo Viquieira... 1 Abril 1934............. 1 :\Iayo .30..
Enrique Castalio Micó............................................. 1 Abril 1934............. 1 Diciembre UJ80.,'.
Francisco Arenas Guerra ;........... 1 Abril 1934............. 1 Enero :t931.
Domingo Romay Lajnez ~ ~.~....... 1 Abril 1934............. 1 Enero 1931.

D." Aurora Pérez Garcioa............................................... 1 Abril 1934............. 1 Abril 1934.
Ermitas Castro Enrici. 3 Abril 1934 14 Junio 1931.

D. Fernando Carranza Carmona ;. i Abril 1934............. 7 Abril "34,·
Antonio Gar('Ía Riu lO Abril 1934 10 AbrU ~34.

D.- ·María Josefa .Martínez Seiquer ;•.. 1:i Abril 1934•......• _ 13 Abril 19:3:1.
María Tere~a Thomas ;.: 13 Abril 1934 13 Abril 1934_•. --. .

D. \'i('tor~o Salce:ct0 BUitrago ¡17 Abri~ 1934 17 Abr!l 1934.
, AntonIO ·Fernandez Bordas 24 AbrIl 1934 24 AbrIl &34.
D.- Carmen Rlorriaga 25 Abril 1934 25 Abril 1934.
D. :.\Iiguel González Chamarro 27 Abril 1934 23 Agosto '1932"

)fanueI ~ledina González ; 12 ~iayo 1934 12 Mayo 1934.
César de Nicolás Martínez 16 !lf"ayo 1934 16 Mayo 1934.

, Francisco San )'1illán y Ortuño 17 ;\Iayo 1934.. 11 Diciembre 192'8.
D.-Julia Seoane González J7 Ma}"'O 1934 11 Didembre 1928 .

Clata _VIoreno Zamarro ~ 25 !dayo 1934 25 Mayo 1934.
ID. Eduardo Stern Suria t Junio 193t............. 4 Junio 1934.

Juan Sirvent Garcia.. 4 Junio 1934............. 4 Junio 1934•.
: D." Enriqueta :Mediano "..... 9 1unio 1934............. 9 Junio 1934.
¡D. Jose Díaz cte lfayorga.. 1 Julio 1934.. 18 :\larzo 1929.

1

I Ff'anc:isL'Q :\Ianuel Salagaray Ortiz 15 A~osto 1934 15 Agosto 1931. .
Juan Prieto COllantes

1

3 Díciembre 1934 3 Diciembre 1934.

El Jefe de la Sección de Personal de Jurados mixtos,Jose: de l~ Casas.-''.~ B.Q. el Director general, R. Ulled.
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'7659

--ADMiNISTRACiÓN DE- JUSTICIA

UQUlSITOlU.AS

Ba}q, ~ptl'ctb'mltntcd. ,.1' declarada
rebeldu ,11 d~ 'neurrir tn la. d~mda

l'upomabilidade. lellu/e,. d. no 111'.·
'entaf!~ los proc~'uúo. que Q cOnti
nuación sr t%pr~:>an. ~n d plazo Que
•• les fija. a contw dr,dr r/ día eJ.
la pubiícución del anuncio en ~$l.

periódico oficial J unIr ., Jun o
Tribunal Que le IellalCl. u te, cÍ/a.
llama 11 empltuu , c/lcarudndo'r a lo
dcu hu Auloridade¡ 11 Auentn de
la Polida judicial. oroadun Q lo
bu.ca. captu.ra 11 conducción d.
aquilloa. poniend%. o disposición
d. dicho lue! o Tribunal. con aTl'''
glCJ alo. arlicula. :il:l JI 38lS de ta leu
de Enjuiciamielllo 'criminal, J.\Hl 11
Gt54 d. la leu d. En¡u.lciumi.RlrJ mi
llw d. Marino..

8.965

FERRIS. Ricardo; domiciliado últi
msmente en Yalen(·ia. en la se;:(unda
Travesia de Callijos. número 4. pri
mero: fJro('e~ado en ('llusa número 341
dfO 1934. por el delito de hurto. Y>e
~ujda en el Juzg'::ldo dE" instru....ción
número 1, de Valenda. como com
prendido en el número primero del
srt!culo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparE'cerá. en término
de di-ez druso ante el expre!:iado .Iuz
~ado para ;('onstituirse en prisión en
las Cáreeles de t"sta <'ill dad. y respon
der de los car~os {fue le result<lil; bajo

,apE"rcibimiento de ser declararlo re
belde.~· pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

17657
8.966

GARtlAC\HCELLE. Juan; ilijo de
Lorenzo v St'basti<m::l. natural de Bar·
("dona (l3areelolll:'ta). de estado solte
ro pt"-of€'sión :llhanil. de cincllenill y
eu'atro aiic)s de edad. domiciliado úití
mamenle ton "kit; proct'sado por hu
too en SUllWriO númt>rO 102 de 1H~l!;
comparecer", en tl'rmino de. rlie7. d¡:~s.

ante este Juzgaddo de instrueción de
\'h,h, a los efectos de la prisión, que
se le -tiene decretada.

17660
8.967

GARí:~"o\. -LOPEZ. Pasc-ual; de eua
l'enta y do~ años de enad. viudo. n;.l
tural de Jumilla, hijo de Franeisco y
Francisca. vecino de Cádiz y jornale
ro' CLmparecerá. en el ti-rmino de
di;z diu'>. en la Cán'el de Gidíz para
St'i constituido t'n l)I'i~i;.n prov ision~\I.
decretada por la Se(~ción.primera de
esta Audiencia provincial en el rollo
del sumario número 79 de 1934. segui
do por d,,~:to de lesiones contra el
mismo.

17640
8.968

GIL NU~EZ. :\1ari<lno; dfO cillcut'n·
ta años de edad. hijo Je Cípriano :lo"
Valentina, soltero. Comision i~la, natu
ral de Soria. vecino que fUl' de esta
capital. de ignorado pal"ad.ero; ¡JI"oce
sado tn :.:ausa que S~ lt: slgue con el

número 46 de 1934. por el delito de
estafa; comparecerá. en d término de
diez días, anle el Juzgado de instruc
ción de Pamplona, a constituirse en
prisión provisional por dicha causs;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1i655
8.969

:\IARTL,EZ PE~A. .Tose; de dieci
nue\'e años de edad. hijo de Ramón
v de Casilda. sollero. niquelador. natu
ral de Barcelona. que el dia i de Oc
tubre )Jasado se fu~ó de la Prisión
dt' Tarrasa ed donde estaba cum
pliendo la medida de seguridad de
internamiento que le fué impllesta en
expediente número 40 de 1933. ins
truido por tol procedimiento establE'ci
do por la ley de Vagos y ::\laleantes;
compal"ccerá. dentro del termino de
seis dias. ante el Juz~ado de instrue·
ci:'n número 16. de Barcelona. Secl'e
tada de D. Juan Brusés Vives. para
ser in"resado nuevamente en la pri.
sión. ;; los efectos del cumplimiento
de la exprt'sada medida ~ bajo aperci
bimiento. si no comparece. de ser de
clarado rebelde.

1í639

8.9iO

l'\ICOLAS EXPOSITO'. S¡'gundo; co·
nocido también por ~icollls Expósito
Io-Iesias. sin l)&dres conocidos. natu
r;l de Corte~ana. partido judicial de
AraCt'na, provincia de lJuelV:l. de pro
fe;¡ión jornalero. y de cincuenta y d~s
años de edad. de estado soltero. veCl
no de El Cerro de Andh'alo. residen
te en Aldea :\lontes de San Benito, de
didndose al oficio de hojalatero, pro
cesado en el sumario número 1\)9 de
1926, lJor rapto y hurto; comparecerá.
en t'1 término de diez dias, ante este
Ju;~"ado ,de instrucción de Valverde
del Cam ino. a responder de los car;::os
que le resoltan; aperci~ido qll~._~e
no (·ompareccr. le parara el perJUlClo
a que haya lugar.

8,971

SALO¡";S PE~_-\. :\fanllel; n::lturaJ de
:\fadrid. profesión Agent!" comercial.
de unos veintiocho años de edad, ele
est:-ltur3 re¡mlar. delgado. ca helios cas
taños, domiciliado últimamente en
:\19drid; procesado en callsa número
500 de 193t. sobre estafa; compare
Cf'l'<\. en ténnino de diez días, ante
t"l Juz~ado de instrucción número 7.
de Búcelona. sito en el Pala('io de
.Juo;tici a, pHra ('ono;tituirse en prisi:.n;
bajo apel'cibimiento. si no lo verifica.
de ser declarado J·ebehle.

lí63G

8.9i2

SE CAXCELA y deja .sin efi'<'IO la
rellui:silorla Humanóu al pro('esado
Pedro Diaz AbaJo. de unos treinta y
cinco ailos de edad. natural de Villa·
garcia de Arosa (Ponlevedra). solte
ro. en causa que se le sigue. por es
tafa, con el número 297 de 1934 en
el Juzgudo de instrucción número 11.
de Madrid.' Secretaria de D. Luis :\lo·
liner. '!;' (,;u)'a requisitoria rué l_lUiJlica-

da en el Bolelin Oficial de esta P['(j
\"Íncia de 31 de Julio ultimo y GACETA
DE :.\f..\.oRlO de 11 de Agosto pasado,

176t9
8.973

SlMO~ TcBAR, Eloy Esteban; na
lural de Barra". de est<ldo casado. de
profesión camarero. de treinta años
de edad. hijo de José ~Iaria _y de Ia
viera, domieiliado i111imamente en
\'alencia. calle de San Ramón, nlÍme
ro 8. se~undQ; procesado en causa
nlimero 208 de 1933, por el delito de
CO<icCÍ(lnes. seguida en el J lIz~ad() de
in!';lrucciún núm('ro 4. de Valencia.
como comprendido t'n el número pri
mero del articulo 835 de In ley de En
juiciamiento criminal; compare~rá.

en término de veinte dias. ante el e'X
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las CárcelE"~ de esla ciudad.
y responder de los car¡.~')s que le re
sultan: bajo apercibimiento de ser dt1'
clarado rebelde y purarle t1'1 perjui
cio a que hay~, lugar.

17658
8.9i4

\'ALER.o\. ROC.UIORA. Gumersindo
(.. ) "Postales"; natural de Cox (AIi·
cante). de estado soltero. de profesión
dt'l comercio. de treinta y un años de
eduo. hijo de Felipe y de Gerlrudis.
domiciliado últim3mente en la calle
ele Enna. número 140. bajos (Barcelo
na): procesado en causa número 5:l5
de 1931, por el delito de robo. ~gui

da t'n el JU:l~ado de instrucci':'n nú
rnt'ro l:i. de Barcelona: comparecerá
ante el mismo. dentro del término de
diez dias. para constituirse en prisión.
como ("omprl'.'ndido en t'l núml'.'ro pri.
mero dl'.'l articulo 835 de ls ley de En
jU:('Íarni€"n to ('riminal; bajo apercibi
miento. si no 10 \'erifka: de ser dedll
rada rebelde.

17638

8.975

\'ALLDEPER:\S. Vicenle; de profe
sión comerciante. domiciliado última
mente en Bar<'eJon<l. falle de la ~ra.

número 43. bajos; proC'esado en ealL'>:l
númE"ro 552 de 193-1. sobre alzamif'nto
de bient's; comparecerá. en término de
dit'z <Has. ante el Jllz~ado de instruc
ción número 7. de Barcelona. sito en
el Palu('io de Justicia. para eonslilui r
se en prisií>n ~ bajo apercibimiento. si
no lo verifica, de ser declarado re
belde.

17637
8.976

VAREtA. 'bOll!"]. Salvador \ '''J'-' f'
IndaJecio Ft'rnández (a) "El RulJiu";
mayores de ¡-d:lu. mineros y \"I:'cinl?s
últimsmente de Riosl'lIro, eUY3~ d~m8~
circunstancias personnles se ignoran ~

comparecerán. ante (,:-lte J!!zg~do de
~lurias de Paredes, en pi tl"~nnno de
diez días, a fin de ser oidos y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to que, si no comparecen, se:'án de
clarados rebeldes.

17652
8.977

VAZQUEZ FER.~AXDEZ. Rogelio:
de CUlirenta :lo" un ariOs de t'dad. CQsli
du, liuardia chi1 retirlldo~ natural de
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17606

Tarifa. domiciliado últimamente en
Madrid. cuyo actual domicilio o para
,dero se "í~norB; comparl~cera. en tér~

nlÍno de. ochodias. ante el Juzgado de
ilÍstrucci¿n de Alcalá de Henares, a
prestar indagatoria y ser reducido a
prisión en causa <Iue se le sigue por
estafa, numero 137· de 1933; aperci
biéndole que. de no verificarlo, será
declarado rrhelde, parándole el per
iui.ciD que hubiere lugar t"n derecho.
..) 17633

8.978

. VERA ~IEDI="A. Antonio; de treint;)
y sei~ añú'i. soltero. veeino de Grana
tia, .doinidliado últimame-nte en Gra·
nllda, calle del Hornillo, número 8,
hijo de Juan Antonio y de .Joseia, pro
c~sal.Ío en t.:ausa por delito de hurto.
nÚffi",ro 428 de 1934; -cOh1parecerá an
te el Juzgado de instrucción del dj~

td.to del Campillo. de Granada. sito en
el Palacio de Justicia, en el término
de diez días. a responder de los cal'·
gos que result;lll en di cha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
'eMe si ,no lo verifica.

1i60¡;

8.9i9

A.R,EVALO RA~IOS, )Ianuel; de vein·
tiséis años de edad, de estado soltero,
de .oficio panadero, hijo de Luciano
:r de Ana, natural de Constan tina (Se~

villa), domiciliado últimamente en
Sevilla; procesado por la causa núme
ro '~93 de 1933, sobre hurto; compa
recerá. dentro del término de dieZ
<llas, ante este Juzgado de instrucción
número 3, de Zaragoza, Secretaria del
Sr. Lizandra, para constituirse en pri
sión, que le ha sido decretada por au
to de la Audiencia provincial de esta
ciudad, fecha' 22 de Noviembre últi
mo; apercibido que, de no comp~re~

cer, sel'á declarado rebelde.
17622

8.980

BASTERRo\, Santiago; de unos se
senta y cinco aoñs de edad, que se ti
tulaCapitán mercaJ)te, natural de Marw

quina, de estatura regular, barba blan~
ca, viste traje obscuro con pintas, ca~

misa blanca y corbata, zapll.tos y cal
cetines negros, domiciliado última
mente en El Ferrol; conlparecerá an
te el Juzgado de instrucciún de El
FerroI, dentro d,el término de diez
dias, para ser reducido a prisi¿n e
ind3¡;:ado en el sumario núllIero 365
l!c 1933, que se instruye por robo de
:WG pesetas; bajo apercibimiento de
~er declarudo rebelde.

liG07
8.981

BER.' AL FERXAXDEZ, Simeón;
vecino que fué de Barcelona. y t:uyo
actual paradero se ignora, comparece
rá, en el tümino de diez días, en la
Prisiún provincial de Cádiz, para CWll

plir dos dia" de privación de libertad,
por inliolvencia de la multa impuesta
por ~ Junta Administrativa de Ha
denda, en expediente por contraban
do númcl·o 24!l dcl año 1933; apercibi
do que, si Dl,I 10 verifica, le p",rará el
perjuicio que hubieI:e lugar.

8.982

CABELLO JIl\lE,¡-";EZ, Antenia; hija
de Antonio y de Francisca, natural de
Lucena, de estado soltera. G)rofes.ión
P¡'ostituta, de vein titres años, euyo_8C
tual paradero se desconoce; domicilia
da últimamente en Lucena, Arenas, nú
mero 2; procesada por falsedad, causa
número 106 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de _4-guilar de la Fren-

. tera (Córdoba), para constituirse en
prisión decretada en dicha causa; bajo
apercibimiento de que, si qo "compare

. ce, será declarada rebelde con todos sus
consecuencias.

1i.581
8.983

FEaVANDEZ MONTERO. En~
ción; de treinta años, estado soltera,
de profesión u oficio sirvienta. hija de
Francisco y de Dolores, natural de F,re
genal de la Sierra; domiciliada última
mente en Barcelona; procesada por la
causa número 73 de 1934, sobre hurto
y nombres supuestos; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Secretaría del Sr. Li.2an·
dra, 'Para constituirse en prísíón que le
ha sido decretada por auto de la Au
diencia provincial de esta ciudad, fe
cha 12 de Noviembre último; apercibi·
da que, de no compllre<:er, será decla
ra·da rebelde.

17621
8.9M

GARCIA FER."\A.."lDEZ, Manuel; cu
yas demás circunstandas se descono
cen, que últimamente estuvo domici
liado en la calle de Vargas. número
10; comparecera dentro del término
de cinco (Has ante el Juzgado de ins
trucción ulimero 8, de .Madrid., Sccre.
tada de D. José Torres Santos, al ob~
jeto de practicarle un requerimiento
en el ramo de responsabilidad civil
subsidiaria, dimanante del sumario se
guido 'Con el número 402 de 1931. por
homicidio por imprudencia contr-ll An~
tonio de la Torre Martin; bajo aper.
cibimienlo que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lusar
en derecho. .

17609
8.9~

GR.'\.l'\ADOS FERNA.1':DEZ, Joaqu.in¡
de diez y siete años, soltero, panadero,
vecino de Granada; domiciliado ültima~

mente en Granada, call~ de San Agus·
lin, número 3, natura! de la Zubra, hijo
tie Juan y de Carmen; ¡jrocesado en
causa por el delito de estafa,. número
337 de 1934; comparecerá, ante el Juz
gado de instrucción deol distrito del
Campillo, de Granada, sito en el Pala~
('io de Justicia, en el ténnino de diez
dia.s, a tl..'Sponder de los cargos que re
sultan en dicha causa; bajo apercibi~

miellto de ser declarado rebelde si no
lo verifica. Al propio tiempo se encar
ga a tcx:las 1M Autoridades, 'Procedan a
la busca del mencionado procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en la Cér·
cel correccional de esta ciudad a dis~
posición de este Juzgado,

1760(.
8.986

lU.NS. Luft; hijo de Molla y de

Rosa, natural de Gerka (Alemania), es·
tado soltero, profesión periodista, de
veintiocho &ilos de edad; domiciliado
últimamente en la ¡plaza Maciá (Ideal
Pensión); procesado en causa número
550 de 1934, sobre estafa; comparecerá,
en término de diez días, anle el Juzga
do de instrucción número 14, de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia, para
responder Je los cargos que resultan
contra el mis:.no; bajo apercibirnieo.to
de ser declarado rebelde.

17591)

MADDEMOISILLE. Angela Level y
otras dos señoras francesas; así como
la sirviente Rosario Rodríguez, que es
tuvieron hospedadas y prestando ser
mio.! como criadas, respectivamente.
en la Avenida del Kursal, número 12,
tercero; domiciliadas últi.nuunente. la
priJnera, en París, y las otras en igno.
rada ¡paradere¡, comparecerán, en té:r
mino de diez mas, ante el Juzgado· de
instrucción número 2, de San Scbastián
(Guipúzcoa). a fin de recibirlas decla
ración y ofrecerlas el procedimiento' a
las primeras y recibir declaración a la
segunda en causa por hurto, número
3fi de 1934.

li618
8.988

MONTERO NAVARRO, Juan; de
cuaunta años, soltero, jornalero. na·
lural de Pizarra (Málaga), hijo de Juan
y de Ana. domiciliado últimamente en
la calle de Ardema.ns, número 55; com·
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 8, de Madrid, Secretaria de
D. José Torres Santos, al objeto de
notitlcarle el auto dictado·. con lec.ba '
20 de Octubre último, por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial,
que le decreta la prisión en el suma
rio seguido con el número 305 de 1934,
por hurro. y llevarla a efecto ; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
será declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

14'608
8..989

P. MARZON. D. Eloy; comparecerá
en término de quinto d1a aute el J U%
gado instnJctor de Getafe para decla·
rar en causa número 399, instruida
por robo de mercancías de un tr.en
de la Compañia de Ferrocarriles de
M. Z. A. A dicho señor, ¡ror este me
dic:'l se le instruye del contenido del
aruculo 109 de la ley de Enjuicia~
miento criminal. .

17602
8.990

POSTIGO :l1O:AALES, Niceto; domi
ciliado en Huelva últimamente~ en
Fue.nte Vieja juntO a Villa Rosa, pro
c~sado por lesicnes en causll ~úmero
70)2 de 1934; comparecerá en termino
de diez días ante este Juzgado de
Huel';a, para ser oído; apercibido que,
de no hacerlo, será declarado en re·
beldía.

8.991

RODRIGUEZ CARPIO, Luis; de vein~
tiocho años.. hijo de Pedro Y.. Mil.agro~,
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natural de Bilbao, ambulante. electri
cista, procesado por el Juzgado de íns
trucc;ón de Bllr~os en el sumario mÍ
mero lS9 de 19301. por robo frustrado;
('Omparecerá en el termino de di~

días finte dicbo Juzgado, sito en el Pa
lacio d~ JUlitícia de la misma ciudad,
con objclo de ser reducido a prisión;
cpercihiéntlole que, de no -comparecer,
será decl ..:ado rebelde y l~ pararán
los perjuicios a que hubiere lugar COn
arréglo ti la ley.

1i597

:.992

RODRIGVEZ GARClA. ~larcelino;

cuyas cireunstancias' personales no
constan, domiciiiado úlümamente en
Villaverde. ¡;rocesado en sumario 328,
por robo; comparecerá en termino de
quin lo día ante el Juzg:tdo inslructor
de -Getafe, para ser redu'cido a pri
sión, romo comprendido en el artícu
lo 835 de l~ ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

17liOo

8.P93

RUIZ FERNANDEZ. Ricardo; do
mkiliauo úl1iimamente en Verin, don
de tenia un e5~ablecimientode tejidos;
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de
Verln. para ser oido, notificarle el au

·to de procesamiento, ser indagado y
.consrituirse en prisión en causa por
alzamiento de bienes. instruida por es
te Juzgado en el númeI"O 123 del co
rriente añc; apercíbit!ndole que, de no
verificarlo; será declarado rebelde.

17620

SCHWABEDlSSE~, Enrique; natural
de Hotingllorf (Alemani-a), elitado sol
tao, profes:ón estudiante, de veinti
trés años, domiciliido últimamente en
la plaza :\lacüi. (Ideal Pensión), pro
cesado en ~ausa núlnero 550 de 1934,
sobre estafa; comparecerá en término
de diez di'3s ante el Juzgado de ins
trucción número 14, de Barcelona, si
lO en el Palacio de Justicia, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser uecl;,¡,r:tJo rebelde.

17596

'S.9~5

UN SUjETO del que no constan m¿s
datos que se apoda "El Guiri", domi
ciliado úlL1m¡II11t:nle en el- Puente de
Vallec!ls; comparecerá en término de
cinco días ant!:: el JuzgJdo instrtl'Ctor
de Gerof~ para declarar y practicar di·
ligencias en cau"a número 396 de 1934,
inst.uída por supu.estos actos sexuelas
cometirlos c'Jn Augusto Dia:;¡; Rebo
Heda.

17601

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBOCACEr:

Don VÍI:i:r:.le Jorge y Ochos, Juez de
instrucción del partido de Albocácer.

Por el presente, ruego y encargo a
lodas llis Autoridades :r requiero a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de 36 galli
nas, tres de ellas de pluma negra, cua
tro de pluma blanca y.las restantes de
plumu color rojo obscuro, y 14 pollos,
cuatro de ellos de pluma encarnada,
uno de pluma negra :r blanca, tres de
pluma color ceniza y los seis restan-

'tes de pluma color rojo ohscuro, que
en la noche del 17 o madrugada del 18
del adual se substrajeron de un ga
llinero existente en la partida Peixe
~3, jel término de Cuevas de Vinro
má, propiedad del vecino de la misma
pobladón José ~luñoz Pastor; cuyas
gallinas y pollos seran puestos, caso de
ser habidos, a disposicion de este Juz
gado, con la persona o personas en
cuyo poder se hailaren, si no acredi
tan ·su legítima procedencia; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
por tal hecho me hallo instruyendo
con el número' 32 del corriente año.

Dado en Albocacer a 30 de Noviem
bre de 1934.-EI Juez, Vicente Jorge.
El Secrelario, Juan A. Segarra.

JO-17519

ALCALA DE HE.'.\.RES

. Don Antonio Ochoa Ola}'a, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

Por el presente se hace !'.>2ber al pro
cesado Germán Alonso Carpintero, ve
cino que fué de Carabanchel Bajo, que
por auto de la Sección cuarta de la
Audil:ncia pro\'incial de }1adrid, fe
("ha !I de Ago~to último, se ,!>obreseyó
provisionalmente la causa que se le
seguia en este Juzgado, por lesiones.
número 53 de 1934, dejándose sin
efecto su procesamiento con todas sus
naturales y legales consecuencias.

"Dado en Alcalá de Henares a 3 de
Diciembre de 19:H".~EI Juez. Antonio
Ochoa.-El Secretario (ilegible).

JO-17521

ARCJiIOO:-iA

Don Eurique lturriasa y Aaravaca.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado se sigue causa
criminal, de oficio, sobre hurto. a vir
tud de intervención por la Guardia
civil del puesto de Alameda, de una Je
gua cerrada, castaña clara. raza espa
ñola, hierro particular en la nalga de
recha y el de la Compañia La Mundial
en la nalga i:t;quierda, <11 vecino de
dicho pueblo. Antonio Gallndo del Po
zo; lo que se hace público por medio
del presente, a fin ae que el que se
crea dueño de la misma comparezca
aníe este Juzgado, al objeto de hacer
le entrega de ella' una vez acredite su
preexistencia.

Archidona, 3 de Diciembre de 1934.
El Juez.. Enrique de Iturriaga.-EI Se
cretario, Miguel Pérez.

JO-17523

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro. Juez de
instrucción de esta capital y su pat'

I ·tido.

I Por el presente edicto, mandado li
brar en E"l sumario número 337 de 1934,
por hUI to dE caballerias, ruego y enear-.

go a todas las Autoridades y Agen"es
de Policía judicial, practiquen gestIo
nes para la busca y resc~te de un:l ye
gua de siete años, castaña darB, a]z¡l~la

regular. hierro un águil.'l en la nal;..;a
derecha; otra negra, cerrada, el mi:mlO
hierro y en la misma nalg:l que la an
terior, propiedad de D. Pedro Y:ízque;¡;
García, y otra yegua castmia obscura.
el mil':no hi~rro que las. anteriorcJ.. lJl"()

piedad de JU<lll Pérez Rodr:guez; tod., s
aseguradas en la Compañia El Fél~ix
Agrico}a, substraida el día 29 de :\0
viembre último de la finca Pal..lcito.

y caso de ~er habidas, sean puestas
a disposición de este Juzgado. en uni':"n
de las persoaas en cuyo p0dt'i" St' "'ll
cuentren. si no acreditan su h-gitima
adquiskion.

Badajoz, 3 de Diciembre de .193-1.
El Juez, Pablo ::\Iurga Caslro.-f·or ha
bilitación, el Secretario, Jesús )1ifsut.

.lO-li52! '

BALTA!'I:AS

Don José Olivares ~a""arro. Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente r~uisito

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autorid~des, tanto civiles como mi l¡
tares y Policía judicialh la practica d~

activas y eficaces diligenci;¡s para la
busca )- rescate de lo que al final ~,l: re
seña, robado la noche del :W ál ~i lid
pasado mes de :r..;m¡iembre, en Hl'rrne
des de Cerrado iS Toribio Quirce Gon
zalez, de la cliadra" del mismo; y caso
de ser habido, lo pongan a mi dio.;pusi
clón, con las personas en cuyo podt-r
se encuentren. si no acreditan su legí.
tima adquisición, pue sasi lo tengo
acordado en sumario que sigo con el
número 10~ del presente ~Iño, por
robo.

Reseña.

Dos machos de labral17.:l. lI::li1.:ríos
"Burgalés", dl~ sietl." cuarl;l" y :'1 is de
dos, pelo c:.lstaño obscuro, ele :-;l'is ¡¡iios
el uno, Y el otro lIalllado "Cúnlobés",
de once años, de siete cuartas y Cii1l.:O

dedos.
Dos mantas de lana, de las qllc lISJn

para el oficio de labr;,¡dor.
Dos cinchas para el g:::múdo.

, Un capote de los 11amados de pafio
de Astudillo.

Cnas alforjas nueV'1,>, rll~ l:mú.
Dauo en BaHun:is a 3 de Didemhre

de 1934.-EI Juez de instrucciun, José
Oli\'ares JS'avarro.-EI Secrelario, Jos";:
Marís Vigil.

CAR~lONA

Don Bonif<lCÍo Estrad::l Amal, Juez
de instrUl:dón de esta dudad y S\1 par
tido.

Por el presente edicto, se cila y lb-,
ma a los perjudicados que so crean
dueños de las mercancia~ correspon
dientes a loas ex.pediciones números
2.187, de San Jerónimo a :\ladrid;
5.696, d~ Sevilla a ~{adrid; 4,()69, d~

Sevilla a Madrid; 5.719, de Sevilla a
Madrid; 4.Uí3, de Sevilla a Madrid, :r
5.i39, de Sevilla a M-adrid, y que con
sistían en 12 paqqetes de sanila, '~l$

paquetes de productos farmacéutico!;,
un neumático tie automóvil, un par de
zapatos de mujer, un hueso de jamón,
un saco con libros y une blusa r.zul
usada~ gue fueron subtraidas del tren
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JO-17543

Jo-17533

MADRID-JUZGADO NUMERO 16

10-17560·..... ._.-.1'

Seis gallinas y dos gallos~ una de
"~asgallinas con pluma negra. otra blan
Ca y las demás blancas y negras.

UDa toalla color lila y blanca con
un ramo en el centro figurand'O un edi·
ficio.

Cuatro pollos y tres gallinas de plu..
ma blanca.

Dado en Martos a 3 de Diciembre
de 1934.-El Juez instructor, Fernan~
do Revp,elto.-El Secretario, P. H. (ile-: .
gible).

Por el presente y en virtud de pro
videneia dictada por este Jozgadoen
sumario que se instruye con er nume-;
ro 30S de este año, por imprudencia, a
consecJencia de la que resultaron da
ños en dos automóviles. se cita al'iD-;:
culpado Fidel Mimnda Barcia. do:mi";
ciliada últimamente en esta capl~

calle de Fernando de los Ríos. núJti~
1'0 29, segundo, de veintisiete años de
edad, estudiante, soltero, natural de
LeÓoO, hijo de Boniracio y de Maria.
para que dentro del término de cínICO
días, a cont~u' desde el siguiente aId'o
la publicación de este edicto en la GA.-:
CETA DE MADRID Y en el Boletín Ofieial.
de la provincia de León, comparezca.
en el Juzgado de instrucciÓn nÚlile
ro 16. de esta capital, para ser oído;
apercibido que, de no verilicarlo. "le
parará el perjuicio a que haya lug'ar
en derecho.. .

Madrid; l." de DÍ'Ciembre de 1934.
E! Secretario, Juan Infanle.

" JO-17554

MAnTOS

Don Fernando Revuelto y San.z, Jú~~
de instrucción de )lartos y su partido.

Por virtud de la presente t;equisito
ria, ruego y encarg~ ~ toda clase .d,e
Autoridades, tanto clvlles como mill·
tates y Folida judicial. practiqueu ac-

. tivas y eficaces diligencias para la bus·
ca y rescate de las eves de corral que.
al final se reseñau, robadas en Villar·
dompardo la noche del 27 aI·~~ de :80
viembre último a Cosme Quesada Al
varo y a Juan José Calahorra }larti..
nez, y caso de ser habidas. las pongan
a disposición de este Juzgado 4,;on lás
personas en CU),O poder se encuentren,
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Así lo tengo acordado en el sUl:Dftrio
. número 346 del presente año. .

Reseíia.

rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

A! mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Kgentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas seiias personales son: viste
traje obscuro negro con una rayita
blanca, y va dl1stO'Cado, y al parecer:
frecuenta la Casa de COClidas "La Con
cha", sita en la calle de Arlobán. 'BÚ.
mero 2, y, en el caso de ser habido•.
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel de esta capital.

I Madrid, 3 de Diciembre de 1934.-.:-
El Juez, Ignacio lnfante.-El Secreta
rio, P. H•• J. M. L¿p.ez.

El Sr. Juez de instrucción del par
tido de Logrosán. en proveido de hOY'
dictado en cumplimiento de carta-or
den procedente de la Audiencia pro
vincial de Cáceres y de la causa que
se siguió en este Juzgado, bajo el nú
mero 53 de 1933. contra el súbdito
francés M, Jolien Gauthier, sobre le
siones. ha acordado, como por la pre
sente cédula se hace, notificar a clicho
procesado. en ignorado paradero, que
la citada Audiencia, por auto de 16
de Octubre últilno, acordó dejarle en'
suspenso la aplicación de la pena im
puesta, por término de dos años, en
virtud a haberle sido aplicados 105 be
neficios de la ley de Condena condi
cional, CUyos artículos 9.0 y 10 se le
advierte debe cumplir. para que al
dnal del tiempo de esa suspensión
pueda serie remitida la condena.

y para sU publicaci6D en la GAcETA.
DE MAoBID. expido la presente. que
firmo en Logrosán a 3 de Diciembre
de 1934. - El Secretario, Francisco
Aguado.

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción dé esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que la tarde del 18 de Noviembre an
terior, . y en ocasión de dar un paseo
por la carretera de Oli\'a el vecino de
la misma Severiano Garcia Macarro,
se le perdió una pistola automática.
marca "Star", número 139.108, cali
bre 6.35.

En su virtud, con íerencia al su·
mario que ~on tal Il'otivo se instruye
en este Juzgado con el nÚDlero 233 del
corriente año. ruego y encargo a to
das las Autoridades y demás Agentes
de la Policía jndkial, practiquen dili
gencias para el esclarecimiento del
hecho. :rescate del arma y deleneión
de la persona en cuyo poder se en
cuentre.

Dado en Jerez de los CaOOlleros a 1
de Diciembre de 1934,-El Juez, Anto
nio de la Riva.-EI Secretario (ilegi
ble).

JO-17541

MADRID-JUZGADO NUMERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez. Juez
de primera instancia e instrucción nú
mero 15, de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo· al procesado José María Astrain
Rodriguez, natural de San. Sebastián,
de cuarenta y tantos años de edad, Cl\
¡;.ado. del· que se ignoran r.us demás
circunstancias personales y domicilio.
para que, en el término de diez; dias,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la GÁ:
CETA DE MADRID, comparezca en mI
Sala·audiencia, sita en el Palado de
los Juzgados. calle del General Casta
ños con el obieto de notificarle el au
to .de procesamien lo y prisión dictado
en este dia en el sumario'seguiljo Con
tra el mismo con el número 324 del.
corriente año, por el delito de estafa,
recibirle declaración indag&toria y
llevar a efecto la prisión; apercibido
'que~ de no verificarlol será dedarado

LOGRO~O

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Jo~ Criado y Rodriguez Ca
rretero.Juez de instrucción interino
del nte partido

Por el presen~e, se ll.ama, cita y em
plQZl8, a la per'judicada en el swmario
núnlero 121 del año 1932, por viola
ción, Enriqueta Yépe.1: Serrano. de
cuarrmta y cuatro años, casada,na
tural de Espejl) (Córdoba), para que
en el ténnino de diez días comperez
ca ante este Juzgado a & de que sea
reconocida por dos facultativos. .

Dado en Castro del Río a 2 de Di
ciembre de 1934.-El Juez, José Cría
do.-El Secretario, Manuel Saravia.

JO-17537

Don Bonilf:lcio Estrada Arna}, Juez
de instrucción especial del partido de
Ecija. .

Por la presente requisitoria se cita,
llama Ji emplaza a la procesada María
R u i z Ferrer, de veintidós años de
edad. soltera. vendedora ambulante,
natural de Almendralejo, que ha resi
dido en esta ciudad, en la posada del
Tonto del Puente. cuyo actual para
dro se desconoce, que se dice se diri
8ió a Córdoba o Sevilla, para que en
el tfl1mino de diez días siguientes al
en que se publique la presente en la
GACETA. DE MADRID Y Boletín Oficial de
est:¡l. provincia, comparezca ante este
Juzgado a responder de los cargos que
lu resultan en sumario ~ue se instru
ye cQn ~L número 306. d~l corrient.e
año, por estafa, y eoDstitwrse en PrI
sión, decretada por auto de esta ~e
cha; apercibiéndola que. de no ....erifi
carlo será declarada rebelde.

Al 'mismo tiempo se idIteresa de to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura de dicha procesada, pOllien
dola en la Cárcel de este par'údo a dis
posición de este Juzgado.

Uado en Ecija tI,( de Díeiembre de
1934.-EI Juez de instruoción. 8onifa
cio Estrada Arnal.--E} Secretario ju
dicial (ilegible).

JO-17536

CASTRO DEL RIO

~~7S39

ECUA

número 403 del 12 al 13 de Junio pa
sado y que lueron en'Contradas, aban
donadas. en las inmediaciones de la
estación de Guadajoz. de 'este término,
para que dentro, del térmho de quinto
día Qábil y hom de las once de la ma
fiana·¡comparezcan ante este Juzgado,
siio en ·la calle de Santa Maria de Gra
cia. número 2J al objeto de recibirle$ 
declaración; Dajo apercibimiento, si
po'_~mparecen, de pararles el perjui
cio .a que hubiere lugar.

Al propio tiempo y por medio del
presente, se les hace el ofrecimiento
del articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal respecto del sumario
que por tal ntotivo se instruye bajo
el ñiimero 122 del corriente año, por
hurto. haciéndoles saber III la vez que,
en el caso de que tales mercancías les
hayan sido entregadas, las conserven
en su poder en calidad de depósito
y a disposición de este Juzgado. .

Dado en Carmona a 3 de Diciembre
de 1934.-EI Juez de instrucción, Bo
nHacio Estrada A1"l1al.-EI Secretario,
Licendado José Lara.
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JQ-17S61

JQ-li563

Don Fernando Revuelto y Sauz, Juez
de instrucción .de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y demás individuos de la Polida
judicial, practiquen activas y ef1.caees
diligencias para la busca y rescate de
l'Os cerdo:.: que al final se reseñan, ro
hadQs. la noche del 2~ el 26 de No
~iembre últim.o del cortijo San Panta
león, término de Porcuna. a Manuel
.\tontes Ariza, y caso de Ser habidos
los pongan a disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
se ent:uentren si no acreditan sU legi-
tima adquisi'CiÓl1. '

As1 lo tengo acordado en el sumario
nÚlIDero 345 del presente año.

Resdia.

Cinco cerdos de pelo negro de una
arroba de peso. _
1J~ -cerda de pelo rubio, de igual

clase.
Dado en Martos a 3 de Diciembre de

1934.-El Juez de instrucción, Fernan
do RevueHo.-El Secretario P. a (1le~
gible).

MOGUER

Don Aurelio Alvarez Jusué, Juez
del'rimere. instancia e instrucción de
la ciudad y partido de Moguer.

Hag()·saber: Que en este Jugado de
mi cargo se sigue sumario nUmero 109
del presen,te año. por robo de caballe
rías .veTiftcado en la dudad de Niebla
en 18s primeras horas de la noche del
día 3 de Noviembre pasado. cuya pro
piedad y descripción son como sigue:
de JDsé Guiñols Rojas, caballo alazán,
obscuro, alada regular, entero, lucero
blanco pequeño en la {rente, calzado
de la pata izquierda, hierro en la nalga
izquierda; de Diego González Lagare,
un burro enter(¡ de doce años, pajari
lo obscuro, chato, desherrado, sin se
ñaspu:ticalares y sin hierro, y una
burra cana, rtreia, clara, de seis años.
alzada regular, oreja izquierda rasga
da. sin hien-o; de José Maria Batane
ro, una mula de diez años, pelo casta
ño, menos de la marca, hierro de La
Paloma en la nalga de~cha, la mano
derecha un poco doblada y herrada de
las cuatro extremidades.

Por tanto, ruego y encaI'lgo a todas
las Autoridades y Agentes la busca y
captura de indicadC1S semovientes, po
niéndolos a disposición de este Juzga
d'O, -as1 como a los tenedores de los
mismos que no acrediten su legitima
tenencia "l adquiskión.

Dado en Moguer a 3 de Diciembre
. de 1934.-El Juez de primera instan

cia, Aurelio Alvare2:.-El se,P.TetQrio ju
dicial, Juan de Mata G. Carriazo. 

JQ-17S62

MURIAS DE PAREDES
En mérl,;¡s de lo acordado por el

Sr. Juez de instrucción de este partido
en carta-orden de la Superioridad, di
manante del sumario nÚJl'ero 15 de
1933, por el delito de uso de nombre
supuesto 'Y estafa, se cita ¡¡ Benito Fer·
ná.ndez -Sarmiento, vecino de Villase
lán (Ribadeo); Antonio Alvarez Alva
rez y Tomás Alvarez, que Se dicen ve
cinos d~ Rioseco .de Tapia (León), pa
ra gue' el día 9 de Enero p-róximoa a

las diez de la mañana, comparezcan en
concepto de testigos antel:l Audiencia
provincial de León; bajo apercibi
miento que, si .no comparecen, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Murias Jle Paredes a 3 de
Diciembre de 1934. - El Secretario,
Román Rodríguez.

NADOR

Don Félix Solano .Costa, Juez de
primera instacia de Nadar '!J' sU juris
dicción,

Por la presente y como comprendi
do en el número primero del articu
lo 618 del Código 4k Pl"OCedimiento
criminal vigente en !lta Zona de Pro-
tectorado, se ocita, llama y emplaza a
Alvaro González de la Cruz, vecino que
rué de Villa Alhucemas, hijo de Pedro
y de Mercedes, natural de La Coruüa,
de cuarent& y un años de edad, casa
do, empleado, y cuyo actual paradero
Se desconoce. para que dentro del tér
mino de cinco dias siguientes al de la
publicación de la presente, comparez
ca ante este Juzgado paro. 'Constituirse
en prisión y responder a los cargos
que le resultan en el sumario núme
ro 163 del presente año que contra el
mismo instruyo por el delito de mal
versación; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo dentro del término fijad'O
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cito.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Policía, procedan a
la busca y captura del referido proce
sad'O, y caso de ser habido lo trasladen
a la Cárcel de esta localidad, dándome
cuenta de haberlo ~rificado.

Dado en Nador a 3 de Dicie.:nbre de
1934.-El Juez de pr~era instancia,
Félix Solan'O.-El Secretario (ilegible).

JO-li;)64
OLMEDO

Don Eugenio Tarragato y Contreras,
Juez de instrucción de esta villa de
Olmedo y su partido.

Por la preseúte y en méritos del su
mario seguido en este Juzgado con el
número SO de 1933, sobre hurto de un
toldo, contra Alfonso Cónsul Fos y
otro; el primero de veintitrés años de
edad, soltero, jornalero, hijo de Felipe
y de Felisa, natural de Betréo! Ayun
tamiento de Ecuñau, partido Judkkil
de Viella, provincia de Lérida, igno
ráD'd'Ose su actual paradero y declara
do rebelde por auto de 13 de Octubre,
ruego y enc~go a todas las Autorida
des Y mando a los Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y cap
tura y conducción al Depósito muni
cipal de esta villa de aludido sujeto.
pues en ello se interesa la administra
ción de justicia.

Dado en OLmedo a 1.0 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Modesto S.
Campo.-El Juez, Eugenio Tarragato.

J0-17565

POLA DE SIERO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del par1ido, en
providenc:.a dictada con esta fecha en
sumario que se instruye en este Juzga
do con el n':ÍIDero 29, duplicado, del
corriente año.;por, teneDCia ilicita de

armas y lesiones, contra el procesada
Ecequi.el Barrio, se cita por medio de
la presente a los testigos BonHacio, Ma...
nolo, l\Iarlin Y Mariano. cuyos nombres
y apellidos., asi como su domicilio se
desconoce, a fin de que en el ténnino
de dos días, siguientes a la publicación
de la presente cédula, comparezcan.
ante este Juzgado de instru~6n de
Siero, al objeto de prestar declaraciOn;
bajo apercibimiento que. de no verifi·
carIo, les parará el perjuicio a que en
derecho hubiere lugar.

Para que conste y sir",a de citaciÓ11
en fonna a dichos sujetos, expido el·
presente, que firmo en Pala de Siero a
1.0 de Diciembre de 1934.-El Secreta
rio judicial, Javés Ah'arez Estévez.

JO-17566

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de la ciudad de sanlúcar.
de Barrameda y su partido.

Por el 'presente, a todas las Autori
dades y Agentes de la Policia judicial
de la Nación, ruego y encargo proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que luego se dirán, substraídos
de un patio de la iioca "La Viña", de
este término, en la nocl1e del 27 ·de No
viembre L.1tOOo, y propiedad el prime
ro, <lel vaquero F.ancisp:> Pérez Fer~

nánde:¡o;, y los otrOs. tres, de D. Fran
cisco Moreno Zuleta, 'vecino' de Jerezf
así como para que se detenga a ·los ile
gitimas poseedores de aquéllos, si no
acredi tan la legal proc«lencia de aqué
llos, poniendo unos Ji otros a la dispo
sición de este Juzgado, caso de ser ha~

bidos; pues asi está acordado en el su
mario número 150 del. corriente año,
que se sigae sobre hurlo.

Señas de Los se1lWvientes.

Una burra de tres año, capa rucia~
de raza española, y seña particular,
casi clara.

Un caballo negi"O, mediano, con híe..
rro A en la nalga izquierda.

Una yegua, también negra, con más
de la marca, tiene la oreja izquierda
rasgada, calzada de los :pies, y en la
nalga izquierda el hierro de la yegua·
da milita. Ñ. y

LJ na mula negra. cerrada, Y con d
hierro confuso.

Sanlúcar de Barrameda a 3 de Di..
ci~mbJe de 1934.-El Juez, José Fer
n<i.ndez.-El Secretario judicial, José
GÓmez.

10-17567
ZARAGOZA

De orden del Sr. Juez y en virtud de
lo acordado en proveído de esta fecha.
dictado en el ramo separado de situa~
ción, dimanante de sumario seguido en
este J uzgacio con el número 483 d~

11*34, sobre atentado, contra Dámaso
DCha Rodríguez, se dejan sin efecto las
requisitorias expedidas con fecha 21 de
Noviembre último, para la busca y cap
tura de dicho pI"Oc~sado, en virtud de
haber sido habido e ingresado de nue
...0 en el Manicomio de esta ciudad, de
donde se tugó y que se hallaba a dis
posición de este Juzgado.

y para que sirva <h; notificación en
forma, ~xpido la prf'sente que firmo en
Zaragoza a 1.0 de Djdembre de 1934.
El Secretariol P. H .. l\1ariano Fr~ijo.

JQ-17570
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J0-17578

JUZGADOS HUNICIPALES

ALCAZAR DE SAN JUAJ."l

Don 'Eustaquio Miguel Bueno, Secré'
.lario del Juzgado municipal de esta
ciudad. de Alcázar de San Juan,

Doy Ce: Que en el iuicio de faltas n:í
mero 149 del año, seguido ~'Ontr3 .Fé
lix Moreno Aragonés, por el hecho de
haber viajado sin billete en el tren de
la Compañía de los ferrocarriles de
M. Z. A.. se ha dictado providencia con
fecha de hoy, declarando finne la sen
tencia recaída en didlo juicio. en la
que Se aCI.li!roa dar vista al citado ,pe
nado de la tasación ü~ costas que se

rinsertará después, practicada en dicho
'juicio, por término de tres días, y que
~e requiera a dicho penaélo. para que
iientro del plazo de ocho días, se pre
sente voluntariamente ante este Juzga
do para cumplir en la Cárcel de esta
ciudad, cinco días de arresto que le
fueron impuestos COmo pena principal;
apercibiéDdole que. de no hacerlo, se
procederá a su detención.

Tasación de costas.

Por los derechos del Sr. Juez, Secre
tario y Fiscal en dicho juicio y ejecu
ción de sentencia. 17 pesetas.

Por los derechos. del Alguacil. idem
1dem. 1,75 pesetas.

Por indemnización a la Compañía de
los ferrocarriles de 1\1. Z. A.. 26,75 pe
setas.

Por reintegro del expediente, seis pe.
setas.

Total, 51,50 pesetas.
y para que sirva de notüicación y

de requerimiento en forma a.diebo pe
nado. c~plieDdo lo mandado por el
Sr. 'Juez, expido la pnsenti! para su
inserclón e.l la "'Gat.eta de Madrid...
por encontrars<: dieho penado en igno
rado r,;uradero, <:on el \'1sto hueno del
Sr. J U'Z, en Aleázar .:le ~aD Juan a 4
de Diciembre de 1934.-El .Secreta
rio, Eust:lqWo MigueJ,-\·~Si.(; hueno: el
JUéZ =rlUDÍcipal (ilegiliJe).

JO-17573

ALPEDRETE

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad y suplente exis
tente en este Juzgado municipal. se
anuncian dichas vacantes para su pro
visión en concurso previo de traslado,
couforme a lo dispuesto en el artícu
lo 6." del Decreto de 31 de Enero del
año actual y la Orden aclaratoria de
2(l de Febrero del mismo año, debiendo
los que aspiren a ellas, presentar ias
solicitudes a este Juzgado en el t~rmi

no de treinta días, siguientes a la in
fiercién de este anuncio en el "Boletín
Oficial" dt: la provincia y en la "Gace-
ta de Madrid", .

Las solicitudes vendrán dirigid~s en
el lp3';>el correspondiente. acOmpañadas
de una póliza de la clase quinta de la
Mutualidad judicial.

Alpedrete, 26 de Noviembre de 1934.
El Juez municipaJ, Bibi:mo Sadia.-El
Secretario habilitado, Rodolfo Varela.

JO-17572

ARAVACA

Don Maximo MartÚl Cimarras, Juez

municipal de esta villa de Aravaca, pro·
viDcia de Madrid, partido de San Lo
renzo del Escorial

Por el pres~nte. y hallán~ose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado munici
pal. se anuucia su provisión a concurso
de traslado, de conformidad con el .ar
ticulo 6." del Decreto de 31 de Enero
de 1~34, comprendida en la clase e en
tre las de ,población inferior a 30.000
habitantes, a fin de que los aspirantes
que desempeñan Secretarias de la in
dicada clase,. puedan presentar sus $0·
licitudes, documentadas, al Sr. J1.lez de
primera instancia del partido de San
Lorenzo del Escorial, dentro del tér
mino de treinta g"j,as, contados desde el
siguiente al de if publicación de este
anuucio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia.

La retribución será los derechos de
Arancel, y este pueblo consta de 2.052
habitantes de hecho y 2.035 de derecho.

Aravaca. 26 de !'\úvierobre de 1934.
El Juez: municipal, Máximo Martin.-El
Secretario J.labilitado, P. S. M. (ilegi
ble).

Jo-17571
BERRIZ

Se halla vacante la plua de Secreta
rio del Juzgado municipal, con dere
chos del Arancel de la clase e, que po
drá pro\'eerse ilor concurso. ohserván
dose para su provisión las reglas del
articulo 4." del Decreto de 31 de Enero
de 1934.

Los aspirantes deberán entregar la
solicitud en el plazo de treinta días.

Bérriz a 3 de Diciembre de 1934.-El
Juez municipal (ilegible).

. JO--17574

C.&\SAS 'DE VES

Don Juan Serrano Gonzále:z, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hace saber: Que cwnpliendo órdenes
de la Superioridad y encontrándose va
cantes las plaza:: de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal. se
anuncia so. provisión a concurso de
traslado, conforme al Decreto de ~1 de
E:It~ro úJt.in.ro y por ténn;no de treiata
días, a contar desde el de la publica
ción Wl la "GaccLa de Madri.¡i" y "8<.,.
JetiD Oficial" de la provincia. CU3'sS
instancias, con los docume.atos necesa
rios, serán dirigidas al Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción del parti
do de Casas·1bañez.

A los oportunos efectos se hace cons
tar que, este término municipal tiene
un censo de población de 2.446 habi~

tantes de hecho y de derecho, y que el
Secretario Y su suplente, cuando ac
túan, sólo perciben los derechos de
Arancel.

Casas de Ves, 3 de Diciembre de 1934.
El Juez, Juan Serrano González.

JO-17576

CORRAL-RUBIO

Don Emilio Zornoza Aguilar, Juez
municipal de esta villa. partido de
Chinchilla. provincia de AIbacete.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la Secretaría en propiedad y su su
plenchi del Juzgado municipal de esta
villa, la cual ha de proveerse por con
curso libre, conforme a lo establecido
en la ley; Orgánica del Poder judicial

y disposiciones complementarias, en
relación con lo que previene el último
párrafo del articulo 6." del Decreto
de 31 de Enero último, los aspiranl~s

a. dichos cargos deberán presentar sus
solicitudes, documentadas y reintegra
das, ante el S•. Juez de primera ins
tancia del partido. dentro del· p~azo
de quince días. contados a partir de
l2 publicación del presente en la GA~

CETA DE llADRlD Y Boletín Oficfal'de la
provincia de Albacete.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.

Corral-Rubio a 3 de Diciembre ..le
1934.-El Juez, Emilio Zornoza..· - El
Secretario, Antonio Núnez.

.' JO-17575

DABUEL

Don Tomás Brisa de Montiano y Lo·
:tano, Letrado, Juez municipal de esta
ciudad.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario en propiedad
del Juzgado municipal de esta pobla
ción. por renuncia del que lo d~m
peñaba, en virtud de lo ordenado ~or
la Superioridad, se anunda para su
provisión el expresado <:argo de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do municipal, que por corresponder a
la categoría C) de las mencionada!> en
el articulo l." del Decretó del Ministe
rio de Justicia de 31 de Enero de este
afio se ha de proveer por .concurSo
pre~io de traslado, según el articulo
6." del citado Decreto. entre Secreta
rios de la miSMa categoria, y a tenor
de las reglas de referencia determina
das en el articulo 4.° de mencionada
disposición ministerial. . ,.

Los que deseen aspirar a dicha \"a
cante dirigirán sus instandas., con la
documentación pertinente y precisa.
todo debidamente reintegrado, al se-

-ñor Juez de primera instancia de este
partido, dentro del término de treinta
días naturales, a contar desde el ,de
la publicaci¿n de este edicto en la GA
CETA DE MADRID Y Boletin Oficial de
laproV'incia.

Dado en Daimiel a 4 de Diciembre
de 1934.-EI Juez. Tomás Briso.....;...Por
su mandado, el Secretario, Ramón de
la Torre. .

MADRID-JUZGADO NU.~IERO 16

En el juicio de faltas,' seguido en
este Juzgado municipal número 16.
bajo el número 873 del año. 1934, p~r
lesiones, contra Luis Yagüe, se ha dic
tado lll. sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispo!>itiva, literalmente co-
piados, dicen así: .' _

"Sentencia.--En la VIlla de Madnd
a 24 de Noviembre de 1934; el Juez
mtmicipal numero 16. D. Julio :3.ledi,na
Hechavarria. habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una. el Ministerio fiscal, en .represen·
tación de la acción pública, y Luis
Yagfie. de la otra,. como denunciado,
cuya edad y Qemás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar Y' condeno
al denunciado Luis Yagije 'a la pena
de seis dias de arresto y al pago de
las costas del juicio; y para que pl.i.e·
dJ llegar a conocimiento del denun·



Gac~ta de Madrid.-Núm. 347 13 Diciembre 1934 Anexo único.-Página 263

ciado Luis Yagüe y del denunciante
José Muría Hev~a Herrero, notifíquese
le esta parle dispositiva de sentencia.
inserta po!" medio de cédula que se
ins.ertará en la GACETA DE MADRID.

. Asi por esta mi sentencia. 10_ pro
nUncio,'mando y ftrmo.-Julio 'Medi
na Hechayama.

Puhlicación.-Leida y publicada en
el mismo día ~c su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
A~stin Soto."

Con el fin de que la parte dispositi
va de.senten6a inserta flegue a cono
cilniento del denunciado Luis Yagüe
V del denunciante José María lievia.
y le 'sirva, de notificati6D eil (orma,
expido la' presente para su inserci6n
'~D -la (;/l,OE'1'.... DE :\IAnRID, en Madrid a
JO d~ Noviembi"e de 1934.-Visto bue
no: el Juez, Julio Medina.-El Secre
tario, Agustín Soto.

,En el jlficio de faltas, seguido en
este Juzgado municipal número 16,
báJo' el número 758 del' año 1934, ¡:;crr
les,Ü~Íles, contra Juan Villaescnsa y
otro,-se ha dic~do la sentencia, cayo
en'~@ezamientoy parle disposItiva, li
terafme:nte copiados, di-een as!:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 24 de ~oviembre de 1934; el Juez
lOUnicipal del nÚJIlero 16, D. Julio Me
dina Hechavarria, habiendo visto las
p-aesenw$ dm.gencias de juicio verbal
de faHas, seguidas entre partes: de la
una o 'el :M,iñisterio' fiscal, en represen
ta('iln de la acción pública; y Juan
ViUaescusa Ruíz y Paulino González
Gil de la o,tra, como' denunciados, ~
Y3.;~edad, y demás circunstancias ya
constan anteriormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Paulino González Gil a
la:p.ma de seis dias de arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y
que debo de alsol·..~r y absuelvo libre
mente al otro denunciado Juan Villaes
cusa'Y' ,p2l'3- que pueda llegar a cono
cimi~nto del denunciado Paulino 60n
zález Gil, riotifíquesele esta .parte dis
positiva de' sentencia inserta por me
dio de ,eédula que se insertará en la
GACETA DE MADRID.

Asi 'p'~r esta mi sentencia.. lo prt?
nuncio ,mando y fitmo.-Julio Medi
na 'tieebav:arria

Publicación.-Leída y publicada en
el mism.o dia de Su fecha por el señor
Juez IIlunicípal que la firma; doy fe:
A stin' Soto."
~01l' ej- fin de que la parte dispositi

va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Paulino (ion
zález GiI,y,le sirva de notificación.en
fOl"Illa, c:.<pido la presente para su lD

:.¡erdón en la GACETA DE MAnHID, en
Madrid a 30 c.e Noviembre,de 1934.
Visto bueno: el Juez, Julio )ledina,
El Secretario, Agustin Soto. '

En "el juiéio de faltas seguido en este
Jnzgadotm1lJicipal número 16, bajo el
nÚIliero 904 del año. actual, por deso.be
<tienda. contra Valentin SanZ Merino,
se iba dictado la sentencia, cuyo enea
.bezamien,to .y parte dispositiva literal
mente c(),piados, dicen as-í:
"S'en~encia.-.ED la villa de Madrid a

24 de Noviembre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarria' habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguida sentre parets: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública. y Valentín Sanz
Merino de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar :r condeno
al denunciado Valentin Sanz Merino. a
la !pena de 30 pesetas de multa, sufrien
do. en caso dtf insolvencia, el apremio
personal correspondiente y al pago de
las costas del juicio.

y- para .,fue 'Pueda llegar a conoci
miento del denunciado Valentino Sanz
Merino, notifiquesele esta parte dispo
sitiva de sentencia ',inserta por medio
de cédula que se insertará en la "Ga
ceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medín:>. Hecho.
varria.

Publícacióu.-Leida y.publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe.-Agus
t1n Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Valentín Sam
Merino y le sirva de notificacioD en
forma, expido la presente para su in·
serción en la "Gacela de Madrid".

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
númerO 862 del año 1934, por lesiones,
contra Francisco Femández L6pez, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-

, miento y parte dispositiva literalmente
copiados, dicen ui:

"Senlencia.-En la villa de Madrid a
24 de Noviembre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarría; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Francisco Fer
nández López de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Fernández Ló
_pez, a la pena de 30 pesetas de multa,
sufriendo, en caso de insolvencia. el
apremio personal ~orrespondienteY' al
pago de las ~o;stas,del juicio."

y para ~ue 'pueda llegar a conoci
miento del denunciado Francisco Fer
nández Lópe-z,' notifiquesele esta parte
dispositiva de sentencia inserta por me
dio de cédula que se insertará ea la
"Gaceta de Madrid".

- Asi por e;;ta sentencia, lo pronuncio,
mando y ID'-mü.--Jullo Medina Hecha
varria.

Publicación.-Le1da y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la tflrma; doy. fe.-Agus
Un Soto."

° " Cón el.ft.n. de que la parte diSpoSitiva
de sentencia "inserta llegue a conoci
miento del denunciado Fraücisco Fer
Jiández LóPez y le, sirva de Doti4ea
don en forma, a1Pido la presente para
su in¡¡ercióu en la. "Gaceta de Maddd",

1.ladrid. 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Ag:u.stin Soto. .'.

En el juicio de raltas seguidb en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 180 del año 1934, por daños.
contra RB.món Po,,-eda, se ha Jictado la
sentenda, cuyo encabezamicnm Y' 'par
te dispositiva, literalmente cOpiactos~
así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
24 de Noviembre de 1934; el Juez mu..
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hecha,,-arria; habiendo visto- ,lasps-e
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes; d~ jauna,
el Ministedo fiscal, en representación
de la !lll~-;',:m ~úb}ica y Ramón Po\eda
de la otra, CelOf) denunciado, cuya edad
y demá.. dreun.....lt:~cias ~"a. constan,an..
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón Poveda. a la. pena
de 30 pesetas de multa, que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado,.su..
friendo, en caso de insolvencia. el apre
mio perSQnal correspondiente y al pa
go de las costas de} jui'Cio, y que debo
de absolver y absuelvo libremente al
otro denunciado Tomás Qrtega.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denunciados, notifíqu.ese
les esta 'parte dispositiva de sentencia
inserta por medio de cédula que se in..
sertará en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncip.
mando y firmo.---Julio Medina Hecha
varria.

Publica.ción.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe.-Agus
Un Soto.!'

Con el fin de que la pa.rte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denunciad.os y les sirva
de notificación en forma, expido la pr~

sente para su inserción en la. "Gaceta
de Madrid".

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
nÚIDero 574 del año 1~, por hurto,
contra Maria Luisa Fernándcz, se ha
dictado la sentencia, cuyo encaheza~

miento y parte dispositiva. literalmen
te copiados, dicen asi;

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid a
24 de Noviembre de 1934; el Juez rou..
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarrla· habiendo visto las pre
sentes diligéncias <le juicio verbal de
faltas seguidas cntre partes: de la una,
el Minisferio fiscal, en representación
de la a.cción pública, y María Luisa Fet·..
nlndez de la otra, como denunciada.
cuya edad y demás circunstancias j'a
constan anterionuente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Maria Luisa Fernández.
a la pena de ocho días de arresto me
nor; que cumplirá en la prisi6n, y al
pago de las costas del· juiclo,poniéndo..
se esta ;>el1tencia una' vez que sea -firri:Ie,
en conocimiento del Sr. Jefe del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

X para gue iPuetla ilegal: a conOci4



Anexo único.-Página 264 13 Diciembre 1934 Gaceta de :Madrid.-Núm. 347

Iniento de la de,nuncinda. notiJíquesele
esta ,partt= dispositiva de sentenci~1 in
sCTta por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de ~ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Julio .\ledina Hecha·
.arria.

Publícadón.-Leída .Y publicada en el
mls:no dia dl.' su fedw pór el Sr. Juez
municipal que la tlrm~; doy fe.-Agus
tín Soto"

Con el fiil de que la parte dispositiva
de ~t:ntencia inserta llegue a conoci
miento de la denunciada 'y le sirva de
not.iflcadón en fonna, eJ.pido la pre
st!nte para su inserción en la "Gaceta
de Madrid".

::\ladrid. 30 de ~;o\'icll1bre de 193..1.
Ei Secre:..ario, Agusun .solo.

En el juicio de faltas seguido ell este
Juzgado municipal número 1ij. bajo el
número 5f.i9 del año 11;34, por riña y le
siones, conlra Ignacio Ha:lau Chinchi
lla, se ha dictado la ~enlen.-;ia. cuyo en
cabezamh,nlo ). parte di"l..'ositiva lite
ralmente \.O,~r\J..da, dicen así;

·',senttncia.-En la villa de .'-!'K.irid a
24 de ~ovier::-:~ji e de 1934; el J :.lez; mu·
nicipal del número 16. D. Julio ~Iedina
Heroavarria; habiendo visto las pre·
sentes diligl:.:ncias <le juicio verbal de
faltas, segU¡(l'a s~a l re piules: de la una,
d .)linisterio 1iscal, en representación
de la aoción pública, e Ignacio tianau
Chinchilla, Domingo Larrela Arias, Al
fonso \.Íómez Mena. Angel Charot Cas
tillo, Sancho <.:anejo Casillas y :\laria
Acero Acero de la otra, camo denun
ciadas. cuya edad y demás circunstan
cias ya. con::.tan al] teriorlOcnte, j.'

FaJlo que ucLo condenar y condeno
a Jos uell unciadú:- .l¡.,nae 'o llan~u l.nm
ch.iJla, a A!touso uum~z .\lena y a Ma
ria Acero Acero, a 1;1 .pena Ille ;)0 pese
tas de multa, SU¡'¡·lC!luO, en caso (.le in
solvencia. el apr\:Jl1w personal corres
po-nUknte al p~",u IAe las costas del
juicio en partes iguaJe,s. )' que debo de
ab~oJYer y absuelvo libremente a los
o.ros denunciu'los Angel Cüárot, Vo
nüngu Larrct;". y ~:tnc!lo Canejo Cas
tillo.

y para que ,1;ueJa llegar a calloci
nliemo de ias d<:nullCÜU.1os Ignacio Ha
naU ChinchIlla, Allons'O lióme~ ~Jena y
a Maria Acero Aceru. notifíqueseles
esta parte d.ispo~iti \';¡ de sentencia in
serta por medio tlc céuula Que se in
sertará en la "Gaceta de ,Madrid".

Así por ~sla sente¡:cia, lo pronWlClO,
mando y firauo.-J ulio .\ledilla Hecha
varria.

Publicación.-Leida }' publicada en d
mismo tila de su fecha por .tI Sr. Juez;
u'u.nÍl.:ipaJ que la tinua; doy fe.--Agus
Un Soto."

Con d fin de que la parle dispositiva
de l>entenci.. inserta Uegue a cUlloci
miento de los denunciados Ignacio.Ha
nau, Alfonso Gómez y a 1\larja Acero
Acero, y les sirva de notificadón en
forma, expido la presenle para su in
st',rción en la "Gaceta de .Yadrid" .

~ladrid, 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

JO-17582

RONQUILJ..O (EL)

Don José Garda Fe-rrer, Juez lD.Wli-

cipal suplente en ejercicio de El Ron
quillo_

Hago saber: QUt: hallándost: vacante
la plaza de Secretario suplente de- este
Juzgado municipal por or.den de la Su
perIoridad, se anuncia a cvncurso de
traslado por término de treinta dias, a
'Contar desde el siguiente al que se pu·
bIique éste t::n la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, ob
servándose para su provisión el orden
de preferencia estableci.ao en el q.rticu
lo 4.· del Decreto del .:\Hnisterio de JUSM
licia de 31 de Enero último, durante
cnyo plazo los aspirantes deberán re·
miHr sus solicituues, debidamente do
cumentadas, al SI". Juez zde primera
instancia de este partido de Sanlúcar
la }Iayor.

Se hace saber que este :\Iunir.:ipio
consta de 1.824 habitantes de derecho,
y los derechos a percibir son los seña
lados en el Arancel.

Dado en El Ronquillo a 21 de No
yieml.re de 1934.-EI Juez, José Garcia.

J0--1i579

SANTO\"E~IA DE LA YALDOXCL'lA

Don Evaristo Robles Lorenzana, Juez
municipal de Santovenia de la Valdon·
cina. urovincia de León.

Hago saber: Que haWi.ndose vacanle
la plaza 4Íe Secrdario prolüetal'io de
este Juzgado municipal. de orden de la
Superioridad, ,se anuncia a su provisión
~ concurso 1¡br~, conforme d!spune la
ley Orgánica del Poder judicial y de
mas dü,posicione;,¡ vigentes, debiendo
los solicltantes presentar sus instancias
y demás documentos en este Juzgado
municipal en el ter-mino de quince mas.
(;ontados desde la publicación de este
anuncio en la ··t.(aceta de :\ladrid" y
"Boletin Otlcial" de esta provincia, ha
ciénriose constar que el que resulte
nombrado se le exigirá su resideocia.
dentro de este término municipal.

Santovenia de la. VaMoncina a 3 de
Diciembre de 1~::I'¡.-EI Juez municip...l.
.Ev::lristo Robles.

JO--l7:i84

VALDEGA);GA
Don Francisco Górnez Martinez, Juez

municipal de Valdcganga, provincia de
Albacetc.

Hago saber: Que halhindore vacan
tes las plazas de ~ecrelario d~ este Juz
gado municipal y suplente. en crnnpli
miento de Jo ontenado por la Superio
ridad, se anuncia la provisión de las
mismas a concur:;o libre entre Secreta
rios de la misma categoría, segUn d~·

termfna el articulo 6." del Decreto de
31 de Enero de 1934, dentro del plazo
de treinta días. contados a ,partir de la
publicae!ón dd presen te en la "Gaceta
de l\'Iadr1d" y "Boletin Oficial" de la
provincia, durante cuyo plazo los aspi·
ranteli a ellas podrltn presentar sus so
ue primera instancia del partido de
licitudes, docurnenetadas ,al Sr. Juez
CaSlas-Ibáñez.

Se hace-saber que este término mu
niópal consta de 2.699 habitantes y
que el Secretario no tiene otros dere
chos que los del Arancel.

Dado en Valdcganga a 3 .de Diciem
bre de 1~34.-EI Juez municipal, Fran
cisco GÓmez.-El Secretario habilitado,
P. S. )1., Celestino 1\avarro.

_ JO-1i585

Don Cipriano Pérez Aguilera. Juez
municipal de esta villa de Valenzu~la.

Hago saber: Que encontrándose va,
cante la plaza de Secretario !propieta
rio de este Juzgado municipal. por ~
nuncia del que la desempeñaba. D_ J:uan
Gualbertu Martinez, se anuncia nueva
mente su pro\'isión por este edicto y de
orden de la Superiori.dad entre ~~
tarios que teng:m derecho a ello, y ell
conformidad con lú prevenido en el
Real decrelo de 19 de Noviembre de
192&. ley Orgánica del Poder judicial,
y con arreglo a las normas preceptua
das en el Decreto de 31 de Enero de
1934. .

Los que opten a dicho cal'go pue
den dirigir sus solicitudes con los do
cumentos que crean oportunos al señor
Juez de primera instancia de este rpar
tido de Baena (Córdoba). y por el pla
zo de treinta días, a contar des.de el
siguiente al *=n c:ue aparezCQ inserto es
te anuncio en la GACETA DE MAORin l'
Boletín Oficial de esta provincia; los
solicitantes habrán .de presentar todos
los documentos legalizados, según co
rrespondan, y reintegrados en kiSld
foroma, acompañundo a Jos mismos
certificación auténtica de la Dirección
general de Estadistica del Ministerio
del Trabajo; haciéndose constar que
este l\lunicipio cuenta con una pobla.
ción de 3.54::1 habitantes de hecho. y
con la de 3.593 de derecho. y que el
Secretario no percibe más sueldo o ,re
tribución que la señalada en los Aran
celes vigentes.

Dado en \'a1em:uela a 25 de NoviemM
bre de 1934.-EI Juez. Cipriano pere2.
El Secretario suplente. P. S. .M., Alfre
do Vázqucz.

JO-17586

TRIBUNAL L'iDUSTRI ..\.L DE LO
G.H.O~O

Don S:¡hador Sánchez Terán, Pre
sident!; del Tribunal industrial dt: esta
ciudad dt: .Logroiío.

Hago saber: Que en este Tribunal in
dustrial se sigue juicio, a instlll1'lcia del
obrero Fernando Almida Calleja. con
tra el patrono D. N. Ros, cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran. ha
biendo tenido su último domicilio en
la ciudad de Barcelona, calle de !Sé
ja'r, número 48, "Ostafranch". sobre pa·
go de 114,06 pesetas, por contrato de
trabajo; en cuyos autos. y por provi
dencia de esta fecha. se ha aCOordado
convocar a las parte al acto de COlnci
Ha.dón o antejuicio. que dispone el
(:Oúigo del Trabajo, para co)'o acto se
ha señalado el dia 20 del actual. a l!ts
lJnct: d-e la manana, en este Tribunai
industrial; hahié'ndose acordado la ci
ladón de las partes; con el aperci
bimiento que. -de no comparecer. les
parará el perjuicio a que h:~ya, luglli'.

1":1 j:l'resente oediclo se puLlieara en la
"Gaceta de !\Iadrid", para que sirya de
cilación a D. N. Ros.

D-ddo en Logroño a ti de Diciembre
de 1934.-P. S. O., !esús ~Ieirán.-El

Presidente del Tribunal industrial. Sal
vador Sánmez Terán.

J0-1205

:Sucesores de Rivadeneyra (S. il.J
Paseo de San Viet.ole. 20.


